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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El documento a continuación se presenta a solicitud de la empresa Hotel La Compañía del 

Valle, S.A., Promotora del proyecto “Hotel La Compañía del Valle - SPA”, quien ha 

contratado los servicios de la empresa consultora ITS Holding Services, S.A. para la 

elaboración del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

 

En este estudio se describen las características principales del proyecto, los resultados del 

levantamiento de la línea base sobre los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, 

así como la identificación y evaluación de los impactos ambientales relacionados con el 

desarrollo de la obra. Además, se incluyen las medidas correspondientes para la 

prevención, mitigación y/o compensación de dichos impactos. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor; b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal; c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con 

la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 

urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de 

teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

 

TABLA 1. Datos Generales Del Promotor 

Nombre de la empresa: Hotel La Compañía del Valle, S.A. 

Representante legal Christopher James Lenz 

Persona a Contactar: Fidel Reyes 

Domicilio 

Hotel Los Mandarinos, Avenida Los Guayacanes, 

Corregimiento de El Valle, Distrito de Antón, Provincia de 

Coclé 

Números de Teléfonos: +507 6619-5867 

Correo electrónico: fidel.reyes@hotellacompania.com 

Página Web www.hlcpanama.com 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del Consultor: IRC-006-14 
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

De forma general, el proyecto consiste en la construcción de una edificación que funcionará 

como SPA, en un área previamente impactada y la cual mantiene las estructuras existentes 

y operativas del El Hotel Los Mandarinos (ahora llamado Hotel La Compañía del Valle - 

SPA). Esta edificación estará compuesta de la siguiente forma: nivel -100, nivel 000, nivel 

100 y techo. La misma será conectada a una edificación existente, la cual se mantendrá. 

− En el nivel -100 habrá dos tipos de áreas: -abierta (pasillo externo,  playa, rampa,  área 

relax externa, área verde), -cerrada (cuarto de equipos, dep; hammam; jacuzzi, linen, 

pasillo interno, piscina de sal, sauna, terapia agua, vestíbulo 1, vestíbulo 2, zona de barro, 

zona terapia de aroma, zona vapor , área relax interna y área termal) 

− El nivel 000 corresponde al vestíbulo. 

− En el nivel 100, de igual forma, se distinguen dos tipos de áreas: -abierta (espejo de 

agua, pasillo externo, zona vip, área circulación), - cerrada (gazebo y VIP tratamiento). 

− El nivel de techo corresponde como lo dice su nombre, al techo de las áreas de VIP 

tratamiento y gazebo del nivel 100. 

 

Todo esto se desarrollará dentro de las Fincas con Folio Real 13316 y 17318, en un área 

total de 585.29 m2, propiedad de la Promotora, y que albergan las existentes instalaciones 

del Hotel Los Mandarinos (ahora llamado Hotel La Compañía del Valle - SPA), Avenida Los 

Guayacanes, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, provincia de Coclé. 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es seiscientos mil dólares 

(B/.600,000.00) y una duración de construcción de seis meses. 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 
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El área estudiada pertenece a la Formación El Valle TMPL-VA, una formación volcánica del 

Período Terciario compuesta de dacitas, brechas, plugs, flujos ignimbriticos, pumitas, tobas 

y andesitas/basaltos. 

 

Según el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto se clasifica como 

suelo tipo VII: no arable, con limitaciones severas para bosques y pastos. 

 

La topografía del lote es ligeramente plana, con elevaciones de 617 a 620 msnm. El clima 

es tropical, con temperaturas que oscilan entre 20 °C y 28 °C y una estación seca de 

diciembre a abril. Se ubica en las zonas de vida de bosque muy húmedo tropical y bosque 

pluvial premontano, con cobertura boscosa de bosque maduro y secundario, y tres tipos de 

vegetación según la clasificación de la UNESCO. 

 

El proyecto se sitúa en la cuenca No. 136, del Río Antón, sin cuerpos de agua colindantes 

identificados. El 9 de agosto de 2024, se monitoreó la calidad del aire durante 8 horas, con 

un promedio de Material Particulado (PM-10) de 4.0 µg/m³. El ruido ambiental tuvo un Leq 

promedio de 51.3 dBA, y la vibración ambiental fue de 85.0 Hz, con un eje dominante de 

0.047 mm/s. Ver Anexo No. 7 

 

Para este proyecto casi no se observa la presencia de árboles, solamente existiendo los 

utilizados como cerca viva, siendo dominante casi por completo las especies herbáceas, lo 

que lo hace de poco valor ecológico, ya que es un área sumamente intervenida. La 

composición de las plantas como resultado de los muestreos se registró un total de 22 

especies entre árboles, arbustos, hierbas y otros; distribuidos en 17 familias.  

 

El registro de la diversidad de fauna dentro del polígono del proyecto es bajo, esto se puede 

deber principalmente a que la zona se ha visto sujeta a cambios importantes en el uso del 

suelo lo que ha disminuidos la vegetación natural y por ende los habitas necesarios para el 

desarrollo de poblaciones saludables de fauna silvestre. Como resultado del muestreo de 

campo en los diferentes hábitats, se registró un total de 18 especies entre mamíferos, aves, 

reptiles y anfibios; distribuidos en 14 familias y nueve (9) ordenes.  
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El resultado de la prospección arqueológica que se reporta no dio con el hallazgo de restos 

materiales de interés patrimonial.  

 

El proyecto se desarrollará dentro de un área en donde se mantiene las existentes y 

operativas instalaciones del Hotel Los Mandarinos (ahora llamado Hotel La Compañía del 

Valle - SPA), por lo tanto, se mantiene el uso de suelo. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

 

Los posibles impactos ambientales relevantes identificados están vinculados a las 

actividades de adecuación del terreno y construcción, que se estiman durarán 

aproximadamente 6 meses. Entre estos impactos se incluyen el aumento temporal de los 

niveles de ruido, emisiones de gases y material particulado, desbroce de la vegetación 

existente, generación de desechos, y una posible alteración de las características 

fisicoquímicas del suelo, ya sea por una inadecuada disposición de los desechos o por fugas 

de hidrocarburos. Durante la fase de operación, los impactos se relacionan principalmente 

con la generación de residuos y el consumo de agua y energía. 

 

De forma positiva y social, la construcción del spa podría generar beneficios económicos 

mediante la creación de empleos y el impulso del turismo, mejorando la calidad de vida 

local. 

 

Luego de realizar la evaluación correspondiente, se concluyó que los impactos identificados 

son negativos, pero no significativos. Estos impactos tienen una duración temporal, una 

extensión local, un grado de perturbación que varía de regular a escaso, y son reversibles 

siempre que se implementen adecuadamente las medidas establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental. Además, el riesgo de que estos impactos ocurran es evitable si se siguen 

dichas medidas. 
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La mayoría de los impactos son de corta duración y están asociados a la etapa constructiva 

del proyecto. Para mitigar estos efectos, se han establecido las siguientes medidas de 

control, seguimiento y vigilancia: 

• Control del material particulado: Implementar estrategias para minimizar la 

liberación de polvo durante la adecuación del terreno y la construcción de estructuras. 

• Control del ruido y vibraciones: Establecer límites y monitorear los niveles de ruido 

y vibración generados por las actividades de construcción. 

• Control de emisiones gaseosas: Regular las emisiones producidas por la 

maquinaria de combustión interna mediante mantenimiento adecuado y uso eficiente. 

• Manejo integral de desechos: Clasificar y gestionar los desechos generados, 

incluyendo aquellos domiciliarios y peligrosos. Esto implica su correcta disposición 

en recipientes adecuados, la promoción del reciclaje de materiales, y la contratación 

de empresas certificadas para la recolección, tratamiento y disposición final. 

• Prevención de riesgos ocupacionales: Instalar letreros informativos, suministrar 

equipo de protección personal (EPP) a los trabajadores, realizar inducciones sobre 

salud y seguridad ocupacional, y adquirir extintores y botiquines de primeros auxilios. 

• Monitoreos ambientales y ocupacionales: Llevar a cabo verificaciones periódicas 

para asegurar el cumplimiento de las medidas de mitigación. 

• Preparación ante emergencias: Disponer de materiales como kits antiderrame y 

pads, así como personal capacitado para responder a posibles fugas o filtraciones 

accidentales. 

• Límites de velocidad: Establecer y hacer cumplir límites de velocidad en las áreas 

circundantes al proyecto para garantizar la seguridad. 

• Programas de mantenimiento: Implementar un plan de mantenimiento regular para 

los equipos utilizados en la construcción, asegurando su correcto funcionamiento y 

minimizando riesgos. 
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3. INTRODUCCIÓN  

 

A continuación, se desarrollará el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del proyecto 

denominado “Hotel La Compañía del Valle -SPA”, cuyo Promotor es la sociedad Hotel La 

Compañía del Valle, S. A. El presente documento fue elaborado por la empresa consultora 

ITS Holding Services, S.A. (ITS CONSULTANTS) y ha sido elaborado de acuerdo con el 

Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, y el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al D.E. No. 1 del 2023. 

 

Dentro del documento se incluye la caracterización de los componentes físicos, biológicos 

y sociales del sitio, así como la identificación y evaluación los impactos potenciales que 

podrían ser causados por la ejecución de la obra. Además, se presentan las medidas que 

serán establecidas para la prevención, mitigación y/o compensación de impactos. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

 

El alcance físico de la obra se proyecta sobre el área de influencia directa, las Fincas con 

Folio Real 13316 y 17318, en un área total de 585.29 m2, según las coordenadas descritas 

en el punto 4.2.1, propiedad de la Promotora, y que albergan las existentes instalaciones 

del Hotel Los Mandarinos, Avenida Los Guayacanes, Corregimiento de El Valle, Distrito de 

Antón, Provincia de Coclé. 

 

La construcción del proyecto tiene un impacto positivo en los beneficios sociales. Este 

proyecto tiene el potencial de transformar positivamente la comunidad local al generar 

empleo durante su construcción y operación, lo que mejorará la calidad de vida de los 

residentes. Además, el spa atraerá turismo, lo que no solo impulsará la economía local, sino 

que también abrirá nuevas oportunidades para el desarrollo de servicios y negocios en la 

zona.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

De forma general, el proyecto consiste la construcción de un SPA, y su conexión a una 

estructura existente dentro del área operativa del existente Hotel Los Mandarinos (ahora 

llamado Hotel La Compañía del Valle - SPA). 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  

 

Objetivo: 

El objetivo principal de la construcción del SPA dentro el área operativa del Hotel Los 

Mandarinos, que próximamente será renombrado como Hotel La Compañía del Valle, es el 

de ofrecer una experiencia integral de bienestar y relajación a los huéspedes, 

complementando los servicios ya existentes. 

 

Justificación: 

La construcción del SPA en el Hotel La Compañía del Valle es una estrategia clave para 

reforzar la nueva identidad del hotel y aumentar su competitividad en un mercado en 

constante evolución. Al incorporar un SPA de lujo, el hotel no solo responde a la creciente 

demanda de experiencias de bienestar, sino que también añade un valor significativo que 

atraerá tanto a nuevos clientes como a huéspedes recurrentes, mejorando la percepción 

hacia la nueva marca. 

 

Además, el SPA permitirá optimizar el uso de las instalaciones existentes, generando 

ingresos adicionales y mejorando la experiencia general del cliente. Esto contribuirá a 

fortalecer la reputación del hotel como un destino exclusivo para el descanso y la relajación, 

lo que es esencial para consolidar la transición de marca y posicionar al Hotel La Compañía 

del Valle como un líder en la oferta de experiencias de lujo en la región. 

 

4.2. Mapa a escala, que permita visualizar la ubicación geográfica, de la actividad, obra 

o proyecto y su polígono según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 
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El proyecto será desarrollado sobre las Fincas con Folio Real 13316 y 17318, en un área 

total de 585.29 m2, y ubicadas dentro de las instalaciones del Hotel Los Mandarinos (ahora 

llamado Hotel La Compañía del Valle - SPA), Avenida Los Guayacanes, Corregimiento de 

El Valle, Distrito de Antón, Provincia de Coclé. 

 

FIGURA 1. Vista Satelital del área del proyecto 

 
Fuente: Adaptado de Google Earth 

 

El mapa a escala se encuentra adjunto en el Anexo No. 5. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio 

de Ambiente. 

 

Proyecto 
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TABLA 2. Coordenadas UTM Datum WGS84 del polígono en estudio 

COORDENADAS 17P UTM DATUM WGS84 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

18 952080.78 596839.11 

19 952096.58 596843.17 

22 952102.95 596816.82 

23 952104.70 596817.33 

24 952105.67 596809.85 

25 952103.84 596809.65 

26 952088.51 596807.63 

27 952087.78 596812.93 

28 952082.58 596823.99 

29 952083.31 596827.87 

30 952086.53 596840.14 

31 952097.22 596841.32 

32 952099.99 596841.73 

33 952100.57 596836.86 

34 952102.15 596837.07 
Fuente: Promotor 

 

Se adjuntan las coordenadas del polígono en estudio en formato Excel junto a la copia digital 

que acompaña al presente EsIA. 
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FIGURA 2. Ubicación Regional del proyecto 

 

Fuente: Adaptado de Google Maps. 

 

4.3. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

En los siguientes puntos se describen las fases principales del proyecto a desarrollar. 

 

4.3.1. Planificación 

 

Durante esta fase se desarrollan aquellas actividades que permiten la ejecución del proyecto 

en el marco legal, técnico, ambiental, económico y social, como: trámite de aprobación del 

presente documento (EsIA), para cumplir con los requisitos de permisos exigidos por las 

autoridades competentes. 

 

Su objetivo es definir las actividades a realizar y los recursos necesarios para el desarrollo 

del proyecto. Las actividades para contemplarse y las cuales serán de importancia para la 

Proyecto 
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ejecución de las fases subsecuentes son el análisis del alcance del proyecto, las 

estimaciones de costos y recursos, la definición del plan de trabajo, insumos, materiales y 

herramientas necesarias, lista del personal técnico y profesional para realizar los trabajos 

correspondientes. 

 

Con base en lo anterior, el Promotor supervisará todos los trabajos contemplados, de 

manera de que se ejecuten de forma correcta y en cumplimiento de las leyes aplicables al 

proyecto. 

 

Dentro de actividades realizadas para la planificación se encuentran los siguientes: 

• Levantamiento de información en campo, tales como estudios técnicos 

• Elaboración y aprobación del anteproyecto de la obra 

• Solicitud de permisos correspondientes 

• Análisis de información de trabajo 

• Preparación del plan de trabajo 

• Presupuestos preliminares 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

 

4.3.2. Ejecución 

 

De forma general, el proyecto consiste en la construcción de una edificación que funcionará 

como SPA, en un área previamente impactada y su unión a una edificación existente, 

ubicada dentro de las áreas operativas del El Hotel Los Mandarinos. 

 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos 

e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, transporte público, otros) 
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Tal y como se indicó anteriormente, el proyecto consiste en la construcción de un SPA. Esta 

edificación estará compuesta de la siguiente forma: nivel -100, nivel 000, nivel 100 y techo. 

La misma será conectada a una edificación existente, la cual se mantendrá. 

 

− En el nivel -100 habrá dos tipos de áreas: -abierta (pasillo externo, playa, rampa, área 

relax externa, área verde), -cerrada (cuarto de equipos, dep; hammam; jacuzzi, linen, 

pasillo interno, piscina de sal, sauna, terapia agua, vestíbulo 1, vestíbulo 2, zona de barro, 

zona terapia de aroma, zona vapor , área relax interna y área termal). 

− El nivel 000 corresponde al vestíbulo. 

− En el nivel 100, de igual forma, se distinguen dos tipos de áreas: -abierta (espejo de 

agua, pasillo externo, zona vip, área circulación), - cerrada (gazebo y VIP tratamiento). 

− El nivel de techo corresponde como lo dice su nombre, al techo de las áreas de VIP 

tratamiento y gazebo del nivel 100. 

 

Todo esto se desarrollará dentro de las Fincas con Folio Real 13316 y 17318, en un área 

total de 585.29 m2, propiedad de la Promotora, y que albergan las existentes instalaciones 

del Hotel Los Mandarinos (ahora llamado Hotel La Compañía del Valle - SPA), Avenida Los 

Guayacanes, Corregimiento de El Valle, Distrito de Antón, Provincia de Coclé. 

 

Para iniciar y organizar los trabajos dentro del área del proyecto, se hará necesario la 

designación de un área dentro de las Fincas involucradas que servirá como almacén para 

el acopio de los materiales e insumos que se necesitarán para el desarrollo de la obra, otras 

estructuras para el comedor y vestidor de los trabajadores.  

 

El volumen de corte y relleno será de 3,509.05 m3 y 5.48 m3, respectivamente. La 

disposición del material en exceso se realizará en un lugar autorizado. Ver Mapa y planos / 

Movimiento de Tierra. 

 

La mano de obra durante la construcción será de 30 trabajadores aproximadamente. 
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Los equipos a utilizar serán: palas, camiones, bombas, concretera y compactadoras. El 

inventario será actualizado una vez inicie la etapa constructiva, de ser necesario, y será 

reportado en los informes de seguimiento ambiental correspondiente. 

 

La ejecución de las obras será realizada por personal idóneo. Durante esta fase, se planea 

trabajar de lunes a viernes en horarios diurnos de 7:00 am a 4:00 pm y los sábados de 7:00 

am a 3:00 pm para reducir las posibles molestias causadas por las obras y movimiento de 

equipos y maquinarias en el área.  

 

Los insumos empleados durante la etapa de construcción procederán de los comercios 

locales, entre los cuales se encuentran: cemento, bloques, varillas, pintura, acero además 

de piedra, formaletas, andamios, cables, tuberías, concreto para fundaciones, barras de 

acero, estructura metálica (viga H), clavos, alambre, grama sintética, material selecto, 

concreto, alambre, tubos de acero, arena, entre otros propios de una construcción. 

 

Las necesidades de servicios básicos durante la construcción serán: 

- Agua potable: el sitio cuenta con una conexión al sistema existente. El servicio es brindado 

por el IDAAN. Adicional, se cuenta con un pozo, el cual mantiene un Contrato de Concesión 

Permanente No. 008-2023, a nombre de Ráfagas de Silencio, S.A. El Promotor realizará las 

diligencias correspondientes para tramitar la concesión del pozo a su nombre, una vez sea 

aprobado el presente EsIA. 

- Energía eléctrica: el sitio cuenta con una conexión al sistema existente. El servicio es 

brindado por Naturgy. 

- Aguas Servidas: durante la etapa de construcción, las aguas servidas serán manejadas a 

través de letrinas portátiles.  

- Vías de Acceso: Se puede acceder al área del proyecto a través de Avenida Principal del 

Valle - Calle El Ciclo - Avenida Los Guayacanes. 

- Transporte Público: Para acceder al proyecto están disponibles líneas de transporte 

público, transporte selectivo y por medio de vehículos propios. 

 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 24 de 344 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

La etapa de operación comprende la utilización de las instalaciones para los fines bienestar 

y relajación a los huéspedes del SPA. Se estima una mano de obra de 10 trabajadores. 

 

Para los fines, la operación de las diferentes áreas necesitará los siguientes volúmenes de 

agua: 

-El Heaven (espejo de agua) con 53 m3 de agua. 

-El Beach pool (piscina con orilla tipo playa) con 68.07 m3 de agua. 

-El Thermal Bath (piscina temperada) con 107.27 m3 de agua. 

-El cold Pool (piscina fría) con 9 m3 de agua. 

-El Jacuzzi o piscina tipo SPA con 14.64 m3 de agua. 

-La piscina de flotación o piscinas de sal con 38 m3 de agua. 

  

Los sistemas de movimiento y trasiego del agua para cada volumen se detallan a 

continuación. 

  

-El Heaven cuenta con un sistema de recirculación y filtrado para un tiempo de 6 horas de 

recirculación de todo su volumen. El caudal corresponde a 42 gpm que por medio de 

accesorios en piso retorna y suministra al volumen. 

-El Heaven también cuenta con un sistema de borde infinito que toma el agua que se 

desborda por los extremos del volumen. El agua desbordada se capta por medio de canales 

ubicados en el perímetro del espacio y viaja por gravedad a un tanque de compensación, 

donde es succionado por el sistema de bombeo para ser retornado (110 gpm) por piso al 

volumen. 

  

-Los volúmenes del Beach pool y Thermal pool comparten un puente o conexión, de tal 

forma que deben ser tratados como un solo volumen. El sistema de recirculación de ambos 
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espacios (152 gpm) cuenta con el filtrado y una etapa de calefacción hasta los 86 °F para 

un tiempo de 6 horas de recirculación de todo su volumen. 

 

-Existe un efecto tipo cascada que surge desde el nivel y cercanía del Heaven y cae al 

Beach Pool. Este sistema impulsa 425 gpm del agua del beach pool a un canal elevado 

junto al Heaven pero independiente que luego baja por caída libre. 

  

-El Cold pool cuenta con un sistema de recirculación que posee una etapa de filtrado y luego 

una etapa de enfriado por medio de un enfriador tipo “heat pump” para un tiempo de 2 horas 

de recirculación de todo su volumen (25.2 gpm). 

  

-El jacuzzi o piscina tipo SPA, cuenta con un sistema de recirculación (130 gpm), una etapa 

de filtrado y una etapa de calefacción hasta los 104 °F para un tiempo de 30 minutos de 

recirculación de todo su volumen. 

-El Jacuzzi o piscina tipo SPA además posee un sistema de hidromasaje (120 gpm). 

  

-La piscina de flotación o piscina de sal cuenta con un sistema primario o principal de 

recirculación que se encarga de trasegar el agua, filtrado y calefacción. Además, por su 

volumen un tanto mayor a lo convencional, la piscina cuenta con un sistema secundario de 

soporte en la calefacción, entre otros detalles. 

  

-Existe un último efecto en el proyecto, el cuál corresponde al desarrollo de una corriente 

en descenso similar a un rio o ribera que es captado o es recibido por un tanque de 

compensación abierto y existente al final del trayecto en la zona inferior del terreno, luego 

un sistema de recirculación y filtrado lo succiona y lo impulsa (500 gpm) a un canal junto al 

Beach pool donde se ha el inicio el rio o ribera. 

 

En cuanto a los servicios básicos durante la operación están: 

- Agua potable: el sitio cuenta con una conexión al sistema existente. El servicio es brindado 

por el IDAAN. Se adjunta solicitud de certificación de abastecimiento por parte de la 

institución (Anexo No. 13). Adicional, se cuenta con un pozo, el cual mantiene un Contrato 
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de Concesión Permanente No. 008-2023, a nombre de Ráfagas de Silencio, S.A. El 

Promotor realizará las diligencias correspondientes para tramitar la concesión del pozo a su 

nombre, una vez sea aprobado el presente EsIA. 

- Energía eléctrica: el sitio cuenta con una conexión al sistema existente. El servicio es 

brindado por Naturgy. 

- Aguas Servidas: el área cuenta con una Planta de Tratamiento existente. Se adjunta 

memoria técnica en el Anexo No. 12. 

- Vías de Acceso: Se puede acceder al área del proyecto a través de Avenida Principal del 

Valle - Calle El Ciclo - Avenida Los Guayacanes. 

- Transporte Público: Para acceder al proyecto están disponibles líneas de transporte 

público, transporte selectivo y por medio de vehículos propios. 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 

Finalizada la etapa de construcción, se procederá a realizar la limpieza de las áreas, 

clasificación de los materiales y se contratará una empresa para la recolección de los 

desechos generados y materiales con opción de reciclaje.  

 

En caso de paralización de la obra / abandono por casos fortuitos, el Promotor deberá 

comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, y deberá acogerse al proceso de abandono 

que en ese momento esté vigente. Se procederá con el desmontaje de las estructuras y sus 

componentes, y se deberá adecuar el terreno por medio de la ejecución de una Auditoría 

Ambiental de Cierre, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo 

del proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización de 

este.  

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

 

El proyecto tendrá una duración estimada de seis meses. A continuación se presenta un 

representativo del cronograma de ejecución de actividades  
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FIGURA 3. Cronograma de actividades del proyecto (Extracto)** 

 

 

** Se ha adjuntado el archivo completo de manera individual en la copia digital del EsIA para mejor visualización. Fuente. Promotor. Fuente. Promotor
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4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEi).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección de 

desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 

4.5.1. Sólidos 

 

Planificación: 

En la fase inicial de planificación del proyecto, no se prevé la generación de desechos 

sólidos. Durante este período, los esfuerzos se concentran en la elaboración de diseños 

conceptuales, planos, estudios y gestiones para la obtención de permisos necesarios para 

dar inicio al proyecto. 

 

Construcción: 

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán principalmente de dos 

clases: 

• Producto de la ejecución de actividades constructivas en general tales como: tierra, 

restos de insumos como bloques, tuberías, caliche, pedazos de metales, etc. Su 

disposición deberá ser en un lugar adecuado, lejos de pendientes y señalizado para 

su posterior recolección semanal por una empresa autorizada. 

• Todos aquellos provenientes de las actividades propias de los trabajadores (restos 

de comida, plásticos, latas, cartón, etc.). Para ello, se dispondrán recipientes con 

cartuchos y tapa, debidamente señalizados para su clasificación correspondiente. 

Además, se designará un área específica con una tinaquera general para la 

disposición temporal de estos desechos en la obra. Posteriormente, la recolección 

de estos residuos será realizada por la empresa que ofrece los servicios actualmente 

en las instalaciones, Limasa Enterprises, S.A. Estas medidas serán incluidas dentro 
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del Plan de Manejo Ambiental, asegurando así un adecuado tratamiento de los 

desechos. 

 

Operación: 

Durante la etapa operativa del proyecto serán generados desechos de tipo doméstico, al 

igual que restos del mantenimiento y limpieza de las áreas. Estos serán dispuestos en áreas 

establecidas (tinaquera) y su recolección será realizada por la empresa Limasa Enterprises, 

S.A. u otra empresa certificada, de darse el caso. 

 

Abandono: 

Durante la etapa de abandono serán generados desechos sólidos asociados al proceso de 

retirada de infraestructuras, así como aquellos derivados de las actividades de los 

trabajadores. La responsabilidad del manejo de estos residuos recae en el Promotor del 

proyecto, quien supervisará su correcta gestión. Para asegurar una disposición final 

adecuada, se ha establecido que dichos desechos serán entregados a una empresa 

autorizada para su tratamiento y disposición final.  

 

4.5.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación del proyecto, se prevé que no se generen desechos líquidos, 

dado que esta etapa se concentra en actividades como la obtención de permisos necesarios 

para iniciar el proyecto, así como en la elaboración de planos y estudios pertinentes. El 

enfoque principal de esta fase es llevar a cabo las gestiones administrativas y técnicas 

necesarias para establecer las bases sólidas del proyecto. 

 

Construcción: 

Durante esta fase del proyecto, se prevé la generación de residuos líquidos derivados de 

las necesidades fisiológicas de los trabajadores. Para gestionar esta situación, se instalarán 

letrinas portátiles en función del número de trabajadores en el sitio. El mantenimiento de 

estas instalaciones estará a cargo de una empresa debidamente acreditada. 
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En caso de que sea necesario realizar mantenimiento de equipos, se requerirá el uso de 

bandejas especiales para la recolección de aceites y restos de hidrocarburos. Estos 

residuos serán gestionados por una empresa autorizada, garantizando un manejo adecuado 

y seguro. 

 

Como medida preventiva adicional, se prohíbe la limpieza de equipos, piezas o maquinarias 

en las áreas de trabajo del proyecto. Esta medida tiene como objetivo prevenir la 

contaminación del suelo, evitando la dispersión de residuos como cemento, aceites y otros 

materiales que podrían generarse durante esta fase. 

 

Operación: 

Durante la etapa de operación, los desechos derivados de las necesidades fisiológicas de 

los clientes y administrativos serán manejados a través de servicios sanitarios. 

 

Abandono: 

Durante la etapa de abandono los desechos líquidos serán generados por las actividades 

de los trabajadores (necesidades biológicas), y utilizarán letrinas portátiles. 

 

4.5.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará desechos gaseosos, ya que en 

esta fase solamente se realizarán las gestiones de permisos para la puesta en marcha del 

proyecto. 

 

Construcción: 

Durante la etapa constructiva del proyecto la generación de desechos gaseosos estará 

relacionada a la combustión interna de la maquinaria, equipos y vehículos utilizados en la 

obra. Esta generación será puntual, temporal y condicionada a los trabajos que se realicen. 

 

Operación: 
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Durante la fase de operación la fuente de emisiones será proveniente de los automóviles de 

los clientes y administrativos del SPA. No obstante, no se espera que influya en la calidad 

de aire del lugar. 

 

Abandono: 

Generación condicionada al uso de la maquinaria, equipos y vehículos. 

 

En todas las fases con generación de gases se deberán realizar los mantenimientos 

periódicos para mantener los equipos en buenas condiciones. 

 

4.5.4. Peligrosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no se prevé la generación de residuos 

peligrosos, ya que esta fase solo se enfoca en realizar las gestiones de permisos para dar 

inicio al proyecto. 

 

Construcción: 

La generación de desechos peligrosos se limita a aquellos que pudieran generarse por el 

mantenimiento de los equipos y maquinarias, de la recarga inapropiada de combustible, o 

por el manejo inapropiado de envases de pinturas, aceites o lubricantes. Para estos se 

deberá contar con tanques con tapa debidamente rotulados, con tina o bandejas de 

contención, y señalizados de acuerdo con el tipo, para su retiro final del proyecto, por una 

empresa legalmente autorizada. 

 

Operación: 

Al igual que la etapa de construcción, la generación de desechos peligrosos estará 

relacionado al mantenimiento de equipos o por el manejo inapropiado envases de pinturas, 

aceites o lubricantes. Se deberán realizar los mantenimientos periódicos para mantener los 

equipos en buenas condiciones. 
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Abandono: 

En caso de darse un abandono, los desechos peligrosos, la generación de este tipo de 

desechos estará condicionados a la utilización de equipos en el sitio, así como la realización 

de los mantenimientos correspondientes. Para tal caso, los desechos producto de fugas 

imprevistas o mantenimientos, serán depositados en recipientes rotulados, con tapa y 

contención, y se contratará a una empresa especializada para el retiro de estos desechos. 

 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. 

 

Las Fincas cuentan con la asignación de uso de suelo R1d1, de acuerdo con las 

Certificaciones No. 266-2024, 267-2024 del MIVIOT. Ver Anexo No. 10 

 

Se adjunta acuse de ingreso de los planos del anteproyecto de la obra en Ingeniería 

Municipal de Antón. Ver Anexo No. 11 

 

4.7. Monto global de la inversión 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es seiscientos mil dólares 

(B/.600,000.00). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

 
- Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente.  

- Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023. “Por la cual se reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 
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- Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. Modifica y adiciona disposiciones 

al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, especificando criterios y procedimientos 

adicionales para la evaluación de impactos ambientales. 

- Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se sanciona a 

aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA.  

- Ley 14 de 18 de mayo de 2007. Que adopta el Código Penal, Título XIII Delitos contra 

el Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  

- Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario, por la cual se regula todo 

lo referente a salubridad, higiene pública, medicina preventiva y curativa y disposición 

final de los desechos líquidos.  

- Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales”.  

- Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004.Por el cual se determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

- Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 sobre Higiene y seguridad 

ocupacional en ambientes de trabajo donde se genera ruido.  

- Resolución No. 506 de 6 de octubre de 2000, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNIT-COPANIT-45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen vibraciones con el 

fin de proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e 

higiene en los diferentes centros de trabajo.  

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008. “Que reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.”  

- Decreto No.384 de 16 de noviembre de 2001. Por la cual se reglamenta la Ley 33 e 

1987, que fija normas para controlar los vectores del dengue.  

- Código de Trabajo de la República de Panamá.  

- Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996. “Por la cual se establecen controles para evitar 

la contaminación ambiental ocasionada por el combustible y los hidrocarburos”. 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 34 de 344 

- Ley No. 6 de enero 2007, por la cual se dictan normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2000 (MICI) sobre Higiene y seguridad 

ocupacional condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación 

atmosférica en ambientes de trabajo producidas por sustancias químicas. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y Protección de la 

Salud, Seguridad, Calidad del Agua, Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y 

Masas de Aguas Continentales y Marinas. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En el siguiente capítulo se describirá el ambiente físico en donde será desarrollado el 

Proyecto. Para lo cual, se incluirá información correspondiente a la línea base: calidad de 

aire, ruido, vibración ambiental, olores, y existencia de cuerpos de agua, entre otros 

aspectos. 

 

5.1. Formaciones geológicas regionales. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.1.1. Unidades geológicas locales 

 

El área estudiada se encuentra entre la Formación El Valle TMPL-VA, formación volcánica 

del Período Terciario compuesta de Dacitas, brechas, plugs, flujos, ignimbriticos, pumitas, 

tobas finas, andesitas/basaltos, tobas y subintrusivos de grano fino.”. En la Figura 4, se 

muestra la ubicación del proyecto en el mapa geológico con referencia señalada. 

 

FIGURA 4. Ubicación del terreno del proyecto dentro de la formación 

  

Fuente: https://stridata-si.opendata.arcgis.com/maps/SI::mapa-de-la-geolog%C3%ADa-de-la-

rep%C3%BAblica-de-panam%C3%A1/explore?location=7.572610%2C-79.011593%2C11.65 

Proyecto 
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5.1.2. Caracterización geotécnica 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.2. Geomorfología 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

 

Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de suelo. Todos los parámetros 

analizados (Actividad de la Enzima Deshidrogenasa, Materia orgánica y Potencial de 

Hidrógeno ), están dentro los límites establecidos en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero 

de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos 

usos.  

 

FIGURA 5. Resultado de Análisis de la Muestra de Suelo 

 

Fuente: Reporte de muestreo y análisis de suelos /Envirolab 

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina 

 

No aplica. El proyecto se desarrollará en un área lejana a la zona costero-marina. 
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5.3.2. La descripción del uso del suelo 

 

El proyecto se desarrollará dentro de las áreas operativas del Hotel Los Mandarinos. El SPA 

complementaria los servicios ofrecidos como parte del Hotel, por lo tanto, se mantiene el 

uso de suelo inmediato. 

 

5.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto está 

dentro del suelo tipo VII: No arable, con limitaciones muy severas para bosques, pastos, 

tierras de reservas. 

  

FIGURA 6. Mapa de Capacidad de Uso de Suelo y Aptitud 

       

Fuente: https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=b3c1d9bc65c24065a59e6f7a437b293f 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de actividad, obra o proyecto. 

 

El uso actual de la tierra en las áreas colindantes es residencial, comercial y de uso mixto. 

Tal y como se mencionó las áreas inmediatas corresponden a el Hotel Los Mandarinos 

Proyecto 
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(ahora llamado Hotel La Compañía del Valle - SPA). De igual forma, en las áreas cercanas 

se identifican algunas casa de descanso y las instalaciones del Centro Educativo El Valle. 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

No se identifican áreas propensas a deslizamiento, se trata de un sitio con topografía plana 

en su mayoría. Se ejecutarán medidas para evitar / controlar la erosión durante la 

adecuación del terreno. 

 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno. 

 

En el Anexo No. 5, se adjuntan los planos detallados de la topografía actual, así como los 

correspondientes a la planta general que ilustra el movimiento de tierra planificado. Según 

lo previsto, el volumen total de corte será de 3,509.05 m³, mientras que el relleno alcanzará 

un volumen de 5.48 m³. Para más detalles, consulte el mapa y los planos incluidos bajo la 

sección de "Movimiento de Tierra". 

 

Con el fin de mitigar los impactos derivados de la adecuación del terreno, se han 

implementado una serie de medidas específicas. Estas medidas están orientadas a 

minimizar la erosión, el escurrimiento superficial y la generación de polvo, y a preservar la 

estabilidad del suelo durante las fases de corte y relleno.  

 

 Entre las acciones adoptadas se incluyen la instalación la compactación adecuada de los 

materiales de relleno y la revegetación de las áreas intervenidas para evitar la degradación 

del suelo. Además, se ha previsto el monitoreo constante de las actividades de movimiento 

de tierra, asegurando el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes y la pronta 

respuesta ante cualquier eventualidad que pueda comprometer la integridad del entorno. 
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5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes a una escala que permita su visualización. 

 

FIGURA 7. Topografía existente en sitio 

 

 

Fuente. Adaptado de Plano Topográfico del proyecto. Promotor 

 

Se adjunta en el Anexo No. 5, el plano topográfico del área, con las cotas existentes. 

 

5.6. Hidrología 

 

PROYECTO 
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El proyecto se desarrollará dentro del área perteneciente a la cuenca No.136: Cuenca 

Hidrográfica del Río Antón. No obstante, no se identificó cuerpo de agua dentro o colindante 

al polígono en estudio. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

No aplica, no se identificó cuerpo de agua natural que pueda verse afectado por el desarrollo 

del proyecto. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

 

Tal y como se indicó anteriormente, no se identificó cuerpo de agua natural que pueda verse 

afectado por el desarrollo del proyecto. Dicho esto, el punto no es aplicable 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica. Ver comentario anterior 

 

5.6.2.2. Caudal ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica. 

 

No se identificó cuerpo de agua natural que pueda verse afectado por el desarrollo del 

proyecto. Dicho esto, el punto no es aplicable 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua), y establecer de acuerdo al ancho 

del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente. 

 

No aplica. No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al proyecto. No obstante, en 

el Anexo No. 5. Se adjunta plano topográfico del polígono. 
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5.6.3. Estudio hidráulico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4.1. Corrientes, mareas y oleajes. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6. Identificación y caracterización de Aguas subterráneas.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.7. Calidad de aire. 

 

El 9 de agosto de 2024, se realizó el monitoreo de calidad de aire por 8 horas para identificar 

los niveles existentes de PM-10 en el área del proyecto. El resultado promedio obtenido 

para Material Particulado (PM-10) fue: 4,0 µg/m3. Ver Anexo No. 7 
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FIGURA 8. Resultados del monitoreo de calidad de aire  

 

Fuente: Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental (8 Horas) /Envirolab 

 

5.7.1. Ruido. 

 

De igual forma, el 9 de agosto de 2024, se realizó el monitoreo de ruido ambiental por 8 

horas en el área del proyecto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación 

acústica sobre las comunidades vecinas. El Leq promedio (dBA) registrado fue de 51.3. Ver 

Anexo No. 7 

 

FIGURA 9. Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

Fuente: Informe de Ensayo de Ruido Ambiental/Envirolab 
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5.7.2. Vibraciones. 

 

El 9 de agosto de 2024, se realizó el monitoreo de vibración ambiental dentro del área en 

estudio. El resultado obtenido fue 85,0 Hz, eje dominante V=0,047mm/s. Ver Anexo No. 7 

 

FIGURA 10. Resultados del monitoreo de vibración ambiental 

 

Fuente: Informe de Ensayo de Vibración Ambiental/Envirolab 

 

5.7.3. Olores Molestos. 

 

Durante la inspección en sitio no se percibieron olores molestos. Condición que no será 

alterada durante las etapas de construcción y operación, considerando el tipo de proyecto 

que se propone desarrollar.  

 

5.8. Aspectos climáticos 
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El Valle de Antón Cuenta con un clima tropical húmedo, con influencia del monzón (régimen 

de vientos), caracterizado por una precipitación promedio anual menor a 2250 mm con una 

humedad relativa del 60% concentrada en los cuatro meses más lluviosos de forma 

consecutiva y temperatura promedio de 18°C del mes más fresco, según la clasificación de 

Köpen (ETESA, 2007). 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

El Valle, está ubicado en el caluroso y húmedo clima tropical. Situado a 600 m sobre el nivel 

del mar, durante todo el año la temperatura media alta es de 28°C, y el promedio mínimo 

nocturno es de 20 °C, con poca variación entre el verano y el invierno. La estación seca se 

inicia a mediados de diciembre y dura hasta finales de abril. En esa temporada el clima es 

soleado y muy ventoso. La temporada de lluvias es también llamada la Temporada Verde: 

en esta temporada la naturaleza se muestra en su mejor apariencia. Los meses con mayor 

cantidad de lluvia son octubre y noviembre. 

 

Según la clasificación de Holdridge (1979), está ubicado entre las zonas de vida 

denominadas bosque muy húmedo tropical (Bht)/bosque pluvial premontano (Bpp). Se 

localiza en la ecorregión denominada bosque húmedo del lado Pacifico del Istmo, con una 

cobertura boscosa compuesta por su altura, en dos tipos de bosques a su alrededor: bosque 

maduro y bosque secundario maduro de tierras que se encuentran de 701 a 1,200 metros 

en el Pacifico, y tres tipos de vegetación según la clasificación de la UNESCO: bosque 

perennifolio ombrófilo tropical, latifoliado de tierras bajas-bastante intervenida; bosque 

perennifolio ombrófilo tropical, latifoliado submontano y sistema productivo con vegetación 

leñosa natural o espontanea significativa (ANAM, 2010). 

 

El Valle cuenta con un relieve de pendientes que pueden estar entre los 0° a 3° (poco 

inclinada) y entre los 16° a 30° (fuertemente inclinada). Las características físicas y de 

relieve indican que El Valle es de origen volcánico, compuesto por coladas de lavas, 

intercaladas con piroclastitas (cenizas, lapilis y bloques) de naturaleza riolítica, las cuales 
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se pueden evidenciar por las constantes fracturas, hundimientos, zonas altas y bajas; y 

levantamientos observadas en el área (IGNTN, 1988). 

 

Para los datos climáticos actuales se tomaron en cuenta la data del Instituto de Meteorología 

e hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

Los datos de la precipitación, humedad y presión barométrica fueron recabados de la 

estación SE Los Chorros 2 y SE Antón, estaciones más cercanas con data disponible. 

 

FIGURA 11. Ubicación de la estación SE Los Chorros 2 y SE Antón en relación al 

proyecto  

   

Fuente. Adaptado de https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

Proyecto 

SE Los Chorros 2 

SE Chorrera 

SE Antón 
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FIGURA 12. Lluvia acumulada en el último mes  

 

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

FIGURA 13. Humedad Relativa  

  

 Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 
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FIGURA 14. Presión Barométrica 

  

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

5.8.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales del sitio de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.1. Análisis de Exposición.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.2 Análisis de capacidad adaptativa.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.3. Análisis de identificación de peligros o amenazas. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.8.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En esta sección se busca describir el estado de los componentes de los recursos de flora 

existentes en el área del proyecto; que pudiesen ser afectados de manera directa o 

indirectamente por el desarrollo del mismo.  

 

El clima tropical que posee Panamá incrementa la estabilidad de las condiciones 

ambientales, la variedad de los ecosistemas y permite la especialización de las especies, 

para generar nichos ecológicos más estables. Al estar Panamá muy cerca de la línea 

ecuatorial y poseer un clima tropical, el país está conformado por abundantes bosques 

tropicales, así como por una gran riqueza de especies, muchas de ellas endémicas, tanto 

de fauna como de flora. 

 

A continuación, se describe el ambiente biológico del área del proyecto especificando sus 

componentes de flora, fauna y ecosistemas. 

 

6.1. Características de la flora 

 

Se presentan, en esta sección, los resultados que conforman el estudio base 

correspondiente al aspecto flora, enmarcado sobre el área superficial para este proyecto.  

 

Los componentes considerados se refieren a las especies de flora y los tipos de vegetación, 

especies vulnerables y los posibles hábitats críticos. Se realizó un recorrido por el polígono 

del proyecto, realizando búsquedas generalizadas para estimar la riqueza y la abundancia 

de las especies de flora y los diferentes tipos de vegetación. 

 

La importancia del presente estudio es vital y permitirá el desarrollo y descripción de 

secciones posteriores relacionadas con las posibles afectaciones que se puedan generar y 

de las medidas necesarias a implementar de manera a reducir, mitigar o evitar impactos 

sobre el ambiente biológico. 
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Mediante la obtención de información directa de campo, fue generada toda la información 

del ambiente biológico, destacando que para obtener mejor y mayor representatividad se 

realizó la zonificación de todos los sitios de muestreo del proyecto según los tipos de 

vegetación y dentro de estas según los diferentes ecosistemas. La zonificación utilizada se 

adapta al enfoque precautelar descrito en Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 

Salvaguardias.  

 

Se aplicó el concepto de reconocimiento de campo, donde se considera identificar nuevos 

valores de biodiversidad que no se detectaron en el análisis de escritorio, pero que deberían 

incluirse en el alcance del proyecto. 

 

De manera a considerar la representatividad de los distintos hábitats existentes dentro del 

área del proyecto, se aplicó la colecta de información de campo de manera estratificada, es 

decir que se consideraron, para nuestro caso, los diferentes tipos de vegetación. Dentro de 

cada tipología fue considerado los diferentes ecosistemas para levantar la información 

respectiva de la flora. Esta metodología considera la diversidad de especies biológicas que 

pueden ocupar vegetaciones diferentes, apuntando que, en función a las características 

físicas propias de las zonas, la composición y estructura de las especies es variable. 

 

La descripción taxonómica de las especies se realizó con los conocimientos teóricos y 

prácticos de biólogos especialistas en botánica. Se consideró botánicos para apoyar el 

trabajo de campo y el trabajo de escritorio. Para la identificación de las especies se 

considera las estructuras de las plantas como (hojas, tronco, flores y frutos); también se 

utilizó el olfato y el gusto como medio de diferenciar características propias de algunas 

especies.  

 

Todas las especies de flora indiferente de su hábito de crecimiento también fueron 

registradas; así pues, el listado incluye especies de hierbas, arbustos, árboles, palmas, 

bejucos, lianas, trepadoras y epífitas. 
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A medida que se realizaban los trabajos de campo las especies iban siendo identificadas y 

cotejadas con las listas de manejo especial; de esta manera las especies protegidas o en 

peligro, reciben una mejor descripción de su condición de importancia. Se creó una base de 

datos relacionada a las especies presentes en todo al área del proyecto que fue recorrido. 

 

La taxonomía de las especies, que no pudo ser identificadas en campo, fue realizada con 

base en fotografías que fueron comparadas con muestras de Herbario de la Universidad de 

Panamá y del Instituto Smithsonian de Investigaciones Tropicales. Utilizando para 

confirmación también, herbarios digitales como el Missouri Botanical Garden. Esta 

metodología aplica en las Buenas Prácticas para la Recolección de Datos de Línea Base 

de Biodiversidad. 

 

Las especies identificadas fueron relacionadas con el tipo de vegetación al que 

corresponden; la base de datos permite conocer las especies que componen cada 

formación vegetal dentro de cada zona de vida. Para las especies que tienen uso cultural, 

subsistencia o medicinal, se realizó una búsqueda exhaustiva de información para tener una 

base de datos mucho más completa. 

 

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

Para este proyecto casi no se observa la presencia de árboles, solamente existiendo los 

utilizados como cerca viva, siendo dominante casi por completo las especies herbáceas, lo 

que lo hace de poco valor ecológico, ya que es un área sumamente intervenida. La 

composición de las plantas como resultado de los muestreos se registró un total de 22 

especies entre árboles, arbustos, hierbas y otros; distribuidos en 17 familias. La familia con 

mayor número de especies es la Asteraceae (3), seguido de Poaceae (2), Fabaceae (2) y 

Euphorbiaceae (2). A continuación, se muestra el listado completo de especies.  

 

 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 51 de 344 

CUADRO 1. Listado total de especies registradas. 

Familia Especie Nombre común 

Asparagaceae Ophiopogon jaburan Pincel 

Asteraceae Asteraceae 1 Asteraceae 

Asteraceae Melampodium divaricatum Botón de oro 

Asteraceae Tridax procumbens Diente de león 

Bignoniaceae Handroanthus guayacan Guayacán 

Commelinaceae Commelina erecta Codillo 

Cyperaceae Cyperus sp. Cyperus 

Euphorbiaceae Euphorbia hirta Hierba de pollo 

Euphorbiaceae Euphorbia hyssopifolia Hierba de pollo 

Fabaceae Desmodium sp. Pega 

Fabaceae Mimosa pudica Dormilona 

Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica 

Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla 

Melastomataceae Miconia argentea Doble cara 

Onagraceae Ludwigia sp. Ludwigia 

Phyllanthaceae Phyllanthus urinaria Hierba miona 

Plantaginaceae Scoparia dulcis Escobilla 

Poaceae Eleusine sp. Hierbita 

Poaceae Rottboellia cochinchinensis Paja 

Rubiaceae Richardia scabra Trébol mexicano 

Verbenaceae Lantana camara Negrito 

Zingiberaceae Zingiber sp. Zingiber 

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

Para entender de una manera más clara, se procederá a describir cuales son las 

características de los hábitats que se encuentran en el área del polígono, añadiendo una 

fotografía que nos permitirá observar de una manera más clara los tipos de vegetación. 
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CUADRO 2. Clasificación de vegetación para el estudio 

Tipo de 

Vegetación 
Descripción Imagen representativa 

Gramíneas 

con Árboles 

Dispersos 

Este tipo de vegetación es la que está 

presente en toda área de influencia 

directa del proyecto, se caracteriza 

porque la gran mayoría de las especies 

tiene un crecimiento tipo herbáceas, en 

este caso la presencia de especies de 

las familias Poaceae es la que tiene una 

mayor presencia, en este tipo de 

vegetación el dosel está abierto. 
 

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

En el texto a continuación se presenta el listado completo de todas las especies registradas, 

divididas en los tipos de vegetación existentes. 

 

➢ Gramíneas con Árboles dispersos 

Este muestreo es realizado en el área de afectación directa. Las especies dominantes son 

herbáceas y los árboles plantados como cerca viva. Entre las especies herbaceas 

identificadas encontramos que predomina el Chichica (Heliconia latispatha), Pincel 

(Ophiopogon jaburan), Codillo (Commelina erecta), Botón de oro (Melampodium 

divaricatum), entre otros. 

Para conocer la diversidad de especies se realizó un inventario forestal en toda el área de 

afectación, en los cuales se identificaron 22 especies y 17 familias. La familia con mayor 

número de especies es la Asteraceae (3), seguido de Poaceae (2), Fabaceae (2) y 

Euphorbiaceae (2). Estas son las mayormente representadas, el resto de las familias 

registraron tan solo una especie, tal como se puede apreciar en la Tabla 3. 
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TABLA 3. Lista de especies identificadas en el área de estudio. 

No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

1 Asparagaceae Ophiopogon jaburan Pincel 1 

2 Asteraceae 

Asteraceae 1 Asteraceae 

3 Melampodium divaricatum Botón de oro 

Tridax procumbens Diente de león 

3 Bignoniaceae Handroanthus guayacan Guayacán 1 

4 Commelinaceae Commelina erecta Codillo 1 

5 Cyperaceae Cyperus sp. Cyperus 1 

6 Euphorbiaceae 
Euphorbia hirta Hierba de pollo 

2 
Euphorbia hyssopifolia Hierba de pollo 

7 Fabaceae 
Desmodium sp. Pega pega 

2 
Mimosa pudica Dormilona 

8 Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica 1 

9 Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla 1 

10 Melastomataceae Miconia argentea Doble cara 1 

11 Onagraceae Ludwigia sp. Ludwigia 1 

12 Phyllanthaceae Phyllanthus urinaria Hierba miona 1 

13 Plantaginaceae Scoparia dulcis Escobilla 1 

14 Poaceae 
Eleusine sp. Hierbita 

2 
Rottboellia cochinchinensis Paja 

15 Rubiaceae Richardia scabra Trébol mexicano 1 

16 Verbenaceae Lantana camara Negrito 1 

17 Zingiberaceae Zingiber sp. Zingiber 1 

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  
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Ilustración 1. Vista generales del área de estudio 

  

  

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

En la tabla a continuación se presenta el listado completo las especies registradas en el 

área del proyecto en donde se presenta información como el uso y una fotografía para ser 

reconocida. 
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CUADRO 3. Especies con habito de crecimiento, usos e ilustración. 

Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Asteraceae 1 
Asterace

ae 
Hierba No conocido. 

 

Commelina 

erecta 
Codillo Hierba 

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Cyperus sp. Cyperus Hierba No conocido. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Desmodium 

sp. 

Pega 

pega 
Hierba No conocido. 

 

Eleusine sp. Hierbita Hierba 
Es utilizado para 

alimentar ganado. 

 

Euphorbia 

hirta 

Hierba 

de pollo 
Hierba No conocido. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Euphorbia 

hyssopifolia 

Hierba 

de pollo 
Hierba No conocido. 

 

Handroanthus 

guayacan 

Guayacá

n 
Árbol 

La madera es 

pesada y de alta 

durabilidad, 

empleada en 

construcciones 

navales, puentes, 

carrocerías, mangos 

de herramientas, 

durmientes de 

ferrocarril y obras 

hidráulicas de agua 

dulce. El guayacán 

se utiliza como 

planta ornamental 

en parques y 

avenidas por el 

hermoso color 

amarillo de sus 

flores. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Heliconia 

latispatha 
Chichica Hierba 

Es utilizada para la 

preparación de 

comidas típicas 

panameñas, y es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Lantana 

camara 
Negrito Hierba 

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Ludwigia sp. Ludwigia Hierba No conocido. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Melampodium 

divaricatum 

Botón de 

oro 
Hierba 

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental 

 

Miconia 

argentea 

Doble 

cara 
Hierba 

La madera es 

empleada para la 

fabricación de 

mangos de 

herramientas, leña y 

en la construcción 

de viviendas rurales. 

Es un árbol de 

crecimiento rápido 

que puede 

emplearse en 

plantaciones mixtas 

para la recuperación 

de áreas 

degradadas. Se 

utiliza en la medicina 

tradicional y como 

planta ornamental 

por su tamaño, 

forma y follaje. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Mimosa pudica 
Dormilon

a 
Hierba 

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Ophiopogon 

jaburan 
Pincel Hierba 

Es utilizada como 

planta ornamental. 

 

Phyllanthus 

urinaria 

Hierba 

miona 
Hierba 

Es utilizado como 

planta medicinal, 

para tratar males 

urinarios. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Richardia 

scabra 

Trébol 

mexican

o 

Hierba No conocido. 

 

Rottboellia 

cochinchinensi

s 

Paja Hierba 
Es utilizado para 

alimentar ganado. 

 

Scoparia 

dulcis 
Escobilla Hierba 

Es utilizado en el 

interior para fabricar 

escobas. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Sida 

rhombifolia 
Escobilla Hierba 

Es utilizado en el 

interior para fabricar 

escobas. 

 

Tridax 

procumbens 

Diente 

de león 
Hierba 

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Zingiber sp. Zingiber Hierba 
Es utilizada como 

planta ornamental. 

 
Fuente. ITS Holding Services, S.A.  
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6.1.2. Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubique n en el sitio. 

 

En esta sección se presenta un inventario forestal con la caracterización del componente 

arbóreo dentro de las condiciones actuales de la cobertura vegetal existente en el área de 

influencia del proyecto. Entendiéndose por especie forestal lo establecido en la Resolución 

No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), donde se define a estas especies como: 

“Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo principal es ser 

utilizado para producir madera apta para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos 

para fósforos, celulosa, aceites esenciales, resinas, taninos y otros”. 

 

La Resolución JD-05-98 del 22 enero 1998, define inventario forestal como: “Evaluación 

técnica que se aplica a los bosques naturales o plantados para determinar sus 

características y su capacidad para aprovechamiento y manejo forestal sostenible. Dicha 

evaluación se realiza en una unidad territorial definida, mediante la aplicación de criterios 

estadísticos. Cuando la intensidad del levantamiento forestal supera el 20 %, se denomina 

inventario de explotación”. 

 

TABLA 4. Inventario Forestales - Parcela 1 

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 09/08/2024 

Ubicación y accesos: El Valle, Antón, Coclé, Panamá 

Coordenadas:   17P 596817 952102 

Características de la Área: Terreno casi plano 
 

Tipo de vegetación: Gramíneas  

Punto Estación Gramíneas      

N° Familia Especie 
Nombre 

Común 

DA

P 

Altur

a 

Alt 

com 
 

Sotobosque  

  Asparagaceae Ophiopogon jaburan Pincel        

  Asteraceae Asteraceae 1 Asteraceae        
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Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 09/08/2024 

Ubicación y accesos: El Valle, Antón, Coclé, Panamá 

Coordenadas:   17P 596817 952102 

Características de la Área: Terreno casi plano 
 

Tipo de vegetación: Gramíneas  

Punto Estación Gramíneas      

N° Familia Especie 
Nombre 

Común 

DA

P 

Altur

a 

Alt 

com 
 

  
Asteraceae 

Melampodium 

divaricatum Botón de oro 
       

  Asteraceae Tridax procumbens Diente de león        

  Bignoniaceae Handroanthus guayacan Guayacán        

  
Commelinacea

e Commelina erecta Codillo 
       

  Cyperaceae Cyperus sp. Cyperus        

  Euphorbiaceae Euphorbia hirta Hierba de pollo        

  Euphorbiaceae Euphorbia hyssopifolia Hierba de pollo        

  Fabaceae Desmodium sp. Pega pega        

  Fabaceae Mimosa pudica Dormilona        

  Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica        

  Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla        

  
Melastomatace

ae Miconia argentea Doble cara 
       

  Onagraceae Ludwigia sp. Ludwigia        

 Phyllanthaceae Phyllanthus urinaria Hierba miona     

 Plantaginaceae Scoparia dulcis Escobilla     

 Poaceae Eleusine sp. Hierbita     

 
Poaceae 

Rottboellia 

cochinchinensis Paja 
    

 
Rubiaceae Richardia scabra 

Trébol 

mexicano 
    

 Verbenaceae Lantana camara Negrito     

 Zingiberaceae Zingiber sp. Zingiber     

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

 

Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 
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Del total de especies identificadas en los diversos tipos de vegetación, 2 especies están 

mencionadas en alguna categoría de conservación.  

 

De éstas, solo la especie Guayacán (Handroanthus guayacán) se ve mencionada para lista 

de mi ambiente, (Resolución DM-0657-2016). 

 

En el listado de UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza), se 

mencionan 2 especies, todas se mencionan como preocupación menor (LC). 

 

En lo que respecta a las especies incluidas en CITES (Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), se ve mencionada la 

especie Guayacán (Handroanthus guayacán). 

 

En cuanto a la presencia de especies exóticas en el área de estudio se muestra que existe 

1 especies considerada introducida para el país.  

TABLA 5: Especies catalogadas en categorías de conservación. 

Familia Especie 
Nombre 

común 

Mi 

ambiente 
UICN CITES 

EXÓT

ICA 

Bignoniaceae 

Handroanthus 

guayacán Guayacán 
VU LC II  

Fabaceae Mimosa pudica Dormilona  LC   

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

De acuerdo con el Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021, realizado por el 

Ministerio de Ambiente, el área en estudio corresponde a un área poblada.  

 

 

FIGURA 15. Mapa de Cobertura y Uso de la Tierra, 2021 
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Fuente: Adaptado del Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021 / Ministerio de Ambiente. 

 

Se adjunta mapa de cobertura vegetal. Ver Anexo No. 5. Planos y mapas 

 

6.2. Características de la Fauna. 

 

En la siguiente sección se presenta la información relacionada con la fauna silvestre 

registrada en el polígono de influencia directa del proyecto. Los estudios se basaron en 

observaciones e interpretaciones de las condiciones en campo y de la información 

disponible de fuentes secundarias, necesarias para conocer el estado actual de la fauna 

terrestre. 

 

El polígono de influencia directa del proyecto, ha sufrido modificaciones en su cobertura 

vegetal natural debido al cambio en el uso de suelo, actualmente el polígono está 

conformado por gramíneas y algunos árboles dispersos. Estos cambios han disminuido 

grandemente los hábitats necesarios para mantener poblaciones de fauna silvestre dentro 

del polígono, razón por la cual la diversidad de fauna terrestre es baja. 

 

ÁREA DEL PROYECTO 
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6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

Para la caracterización de la fauna terrestre (mamíferos, aves, anfibios, reptiles), se 

presenta a continuación los criterios y herramientas metodológicas que se aplicaron para 

cada uno de los grupos para complementar la recolección de información de campo.  

 

La metodología utilizada se basó en diferentes métodos aplicados internacionales como la 

propuesta por Puerta-Piñero C., Gullison R.E., Condit R.S. 2014. Metodologías para el 

Sistema de Monitoreo de la Diversidad Biológica de Panamá (versión en español). DOI 

http://dx.doi.org/10.5479/si.ctfs.0001. Sutherland. W. J. 1996. Ecological Census 

Techniques : A handbook. Cambridge University Press. 363 pp. Y Vilchez-Mendoza, S., C. 

A. Harvey, D. Sánchez-Merlo, A. Medina, B. Hernández y R. Taylor. 2007. Diversidad y 

composición de aves en un agropaisaje de Nicaragua. Páginas 547-578. En C. A. Harvey y 

J. C. Sáenz (editores). Evaluación y Conservación de Biodiversidad en Paisajes 

Fragmentados de Mesoamérica. Editorial INBio, Santo Domingo de Heredia, Costa Rica. 

 

Anfibios y reptiles 

Búsqueda generalizada  

Se utilizó este método para estimar la riqueza y la abundancia de las especies de reptiles y 

anfibios.  Este método consistió en recorridos a pie durante el día a través de caminos o 

senderos, arroyos y estanques temporales.  Durante los recorridos se revisaron la 

hojarasca, piedras, debajo de troncos caídos, arbustos, árboles o cualquier lugar que se 

consideró apropiado para encontrar reptiles y anfibios (Dodd, 2010). Esfuerzo de muestreo 

de un día de campo por tipo de vegetación.  

 

Para la identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas, guías de 

campo y grabaciones del llamado de los machos anuros (Ibáñez et al.1999; Savage 2002 y 

Köhler 2008, 2011).  Al hacer las listas de especies se utilizaron la nomenclatura utilizada 

por Jaramillo et al. 2010 para Panamá. 
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Aves 

Para estimar la riqueza de las especies de aves en el área del proyecto, se empleó el 

método de búsqueda generalizada (Bibby et al. 1992, Sutherland et al. 2004, Vilchez-

Mendoza et al. 2008).   Las observaciones se realizaron en horas de la mañana (0700-1100 

hrs). Al observar las aves se registraron los datos del nombre de las especies, número de 

individuos por especie, sexo cuando existía dimorfismo, punto del transecto (distancia), 

estrato del bosque, hora, comportamiento y estado del tiempo climático, entre otros.  Para 

facilitar la identificación de las especies de aves se utilizó la guía de campo de Angehr y 

Dean (2010). (Esfuerzo de muestreo de un día de campo por tipo de vegetación) 

 

Mamíferos 

Para el muestreo de los mamíferos terrestres y arbóreos, se realizaron recorridos con 

observaciones en transectos (Peres 2000, Cullen 2001, Mapas 2-6) por sitio de muestreo.  

Los transectos se muestrearon durante la mañana (0700-1100hrs).  Durante los recorridos 

tanto el biólogo de campo como el asistente de campo realizaron observaciones directas 

(individuos) e indirectas (e. g. huellas, heces, restos de comida) de los animales (Carrillo et 

al. 2000). (Esfuerzo de muestreo de un día de campo por tipo de vegetación) 

 

A continuación, se presenta información relacionada con la fauna terrestre, necesaria para 

conocer su estado actual en el área de influencia directa del proyecto, como la diversidad y 

abundancia de especies de vertebrados terrestres (mamíferos, aves, reptiles y anfibios), y 

la identificación de aquellas especies consideradas por la bibliografía como endémicas, 

claves o amenazadas según MiAmbiente, UICN y CITES.  
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Ilustración 2. Métodos aplicados para la realización del inventario de fauna 

 

Fuente: trabajo de campo del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

6.2.2. Inventario de especies en el área de influencia e identificación de aquellas que 

se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

La fauna silvestre cumple una función vital en el equilibrio del ambiente, además de su valor 

intrínseco, por su riqueza, belleza y diversidad. Es por ello que la fauna silvestre se comporta 

de acuerdo a las condiciones de hábitats de la zona. Para este estudio pudimos identificar 

los siguientes hábitats:  gramíneas con árboles dispersos; el levantamiento de información 

de campo se aplicó mayormente el método de búsqueda generalizada, comprendido desde 

las 7:30 a.m. 11:00 p.m.; a lo largo del polígono sobre la cual se construirá el proyecto. 

 

Resultados del muestreo 

Como resultado del muestreo de campo en los diferentes hábitats, se registró un total de 18 

especies entre mamíferos, aves, reptiles y anfibios; distribuidos en 14 familias y nueve (9) 

ordenes (Tabla 6). El grupo de las aves resultó con la mayor representatividad con 16 

especies (72.2 %), como es de esperarse el orden Passeriformes agrupo la mayor 

diversidad registrando tres (3) familias y seis (6) especies.  

 

El registro de la diversidad dentro del polígono del proyecto es bajo, esto se puede deber 

principalmente a que la zona se ha visto sujeta a cambios importantes en el uso del suelo 

lo que ha disminuidos la vegetación natural y por ende los habitas necesarios para el 

desarrollo de poblaciones saludables de fauna silvestre.  
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TABLA 6. Riqueza de Especies de Fauna Determinada en el Área de Influencia Directa 

del Proyecto 

Grupos Orden Familia Especie % de Especies 

Mamíferos 1 1 1 5.6 

Aves 6 9 13 72.2 

Reptiles 1 2 2 11.1 

Anfibios 1 2 2 11.1 

Total 9 14 18 100 

Fuente: análisis de datos del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

➢ Mamíferos 

Los muestreos realizados a lo largo del área de influencia directa del proyecto, nos dieron 

como resultado el registro de una (1) especies de mamíferos silvestres, contenidos en una 

(1) familias y un (1) orden. La especie de mamíferos reportada para el área del proyecto, 

fue la ardilla colorada (Sciurus granatensis) especies éstas que acostumbran a encontrarse 

en bosque secundario y áreas intervenidas (Reid 1997).  

 

TABLA 7. Lista de Mamíferos total registrados en el área de estudio 

Categoría Taxonómica Nombre común 
Tipo de 

Registro 

Categoría de 

Conservación 

O. RODENTIA     

Sciuridae     

Saciaros variegatoides Ardilla  O - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= Observación directa en campo; R= Rastro; V= 

vocalización. HÁBITAT: G: gramíneas con árboles dispersos. IUCN (2012) y LEGISLACIÓN PANAMEÑA 

(Resolución N° DM-0657-2016): DD= Datos Deficientes; LC= Riesgo Menor; NT= Cercano a peligro; VU= 

Vulnerable; EN= En Peligro; CR= Peligro Crítico; EX=Extinto. CITES (2012): Apéndices I, II y III de CITES. 

ENDÉMICAS: PA= Panamá. Arreglo taxonómico según Wilson & Reeder (2005).  
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Ilustración 3. Mamífero observado durante la realización del inventario de fauna 

 

 

 

 

Ardilla (Sciurus variegatoides) 

Fuente: trabajo de campo del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

➢ Aves 

Mediante los diversos métodos de registro empleados, se detectó para el grupo de las aves 

un total de 13 especies, nueve (9) familias y seis (6) órdenes, siendo el orden Passeriformes 

el que agrupo la mayor cantidad de familias con tres (3) y seis (6) especies. Entre las 

especies registradas tenemos el bienteveo común (Pitangus sulphuratus), el bienteveo 

socialis (Myiozetetes similis) la tangara azulada (Thraupis episcopus), el saltador (Saltator 

striatipectus) y el mirlo pardo (Turdus grayi), por mencionar algunas. Por otra parte, se 

registran otras especies como la tortolita (Columbina talpacoti), y la rabiblanca (Leptotila 

verreauxi) las cuales son muy común en los hábitats semiabiertas e intervenidas. (Ridgely 

y Gwynne 1993). Dentro del grupo de los Psittacidos se observó el periquito barbinaranja 

(Brotogeris jugularis), especie considera como vulnerable, de acuerdo con el listado de 

especies en peligro del Ministerio de Ambiente (Resolución No. DM-0657-2016).  

 

Por lo regular las aves resultan ser el grupo con mayor diversidad de especies debido a 

ciertas características ecológicas, como son su amplio rango de adaptación a hábitat y de 

gremios alimentarios; de acuerdo con la descripción de hábitos y costumbres documentada 

para las aves de Panamá por Ridgely y Gwynne (1993). Sin embargo, a pesar que las aves 

resultaron ser el grupo más diverso registrado, el mismo presenta una diversidad muy baja. 

Lo que demuestra el grado de intervención del hábitat muestreado. 
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TABLA 8. Listado de aves total registradas en el área del proyecto 

Categoría Taxonómica Nombre común Tipo de 

Registro 

Categoría de 

Conservación 

O. GALLIFORMES    

Cracidae    

Ortalis cinereiceps Paisana O, E - 

O. COLUMBIFORMES     

Columbidae    

Columbina talpacoti Tortolita O - 

Leptotila verreauxi Rabi blanca O  

O. PSITTACIFORMES     

Psittacidae     

Brotogeris jugularis Perico 

barbinaranja 

O VUPMA, AII 

O. CUCULIFORMES    

Cuculidae      

Piaya cayana Cuco ardilla O - 

O. PICIFORMES     

Ramphastidae    

Ramphastos sulfuratus Tucán pico iris O - 

Picidae  
 

  

Melanerpes rubricapillus Carpintero O - 

O. PASSERIFORMES     

Tyrannidae  
  

Pitangus sulphuratus Bienteveo común O - 

Myiozetetes similis Bienteveo sociable   

Turdidae    

Turdus grayyi Mirlo pardo O - 

Thraupidae  
  

Ramphocelus dimidiatus Sangre de toro O - 

Thraupis episcopus  Azulejo O - 

Saltator striatipectus Saltador listado O - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= Observación directa en campo.  HÁBITAT: G: 

gramíneas con árboles dispersos. IUCN (2012) y LEGISLACIÓN PANAMEÑA (Resolución N° DM-0657-2016): 

DD= Datos Deficientes; LC= Riesgo Menor; NT= Cercano a peligro; VU= Vulnerable; EN= En Peligro; CR= 

Peligro; Crítico; EX=Extinto. CITES (2012): Apéndices I, II y III de CITES. ENDÉMICA / MIGRATORIA: PA= 

Panamá; M = Migratoria, ave de paso por Panamá. Arreglo taxonómico según American Ornithologists (AOU).   
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Fuente: análisis y registro de datos de campo y bibliografía del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

Ilustración 4. Aves observadas durante la realización del inventario de fauna 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perico barbinaranja (Brotogeris jugularis) Bienteveo (Myiozetetes similis) 

Fuente: trabajo de campo del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

➢ Reptiles  

La riqueza de especies para el grupo de los reptiles estuvo dada en dos (2) especies 

comprendidas en dos (2) familias y un (1) órdenes. Las especies de reptiles registradas para 

este proyecto son la iguana verde (Iguana iguana) y la bejuquilla verde (Oxybelis fulgidus). 

 

La diversidad de reptiles en la zona es muy baja, esto debido principalmente al cambio en 

el uso del suelo y la disminución de hábitat. 

 

TABLA 9. Listado de reptiles total del área en estudio 

Categoría Taxonómica Nombre Común Tipo de 

Registro  

Categoría de 

Conservación 

Orden Squamata    

Iguanidae    

Iguana iguana Iguana verde O A II 

Colubridae    

Oxybelis fulgidus Bejuquilla verde E - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= Observación directa en campo; R= Rastro; E= 

entrevista. HÁBITAT: G: gramíneas con árboles dispersos. IUCN (2012) y LEGISLACIÓN PANAMEÑA 

(Resolución N° DM-0657-2016): DD= Datos Deficientes; LC= Riesgo Menor; NT= Cercano a peligro; VU= 

Vulnerable; EN= En Peligro; CR= Peligro Crítico; EX=Extinto. CITES (2012): Apéndices I, II y III de CITES. 

ENDÉMICAS: PA= Panamá. Arreglo taxonómico del consultor según Köhler (2008 y 2011).  

Fuente: análisis y registro de datos de campo y bibliografía del especialista en fauna silvestre José Rincón. 
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Ilustración 5. Reptil observado durante la realización del inventario de fauna 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: trabajo de campo del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

➢ Anfibios 

La diversidad de anfibios registrada durante el muestreo correspondió a dos (2) especies 

de anfibios, distribuidas en el Orden Anura con dos (2) familias. Entre las especies 

registradas podemos mencionar el sapo común (Rhinella marina) y la tungara 

(Engystomops pustulosus) especies características de bosques secundarios asociada a 

cuerpos de agua los cuales están presentes en el área de estudio.  

 

TABLA 10. Listado de anfibios total del área en estudio 

Categoría Taxonómica Nombre Común 
Tipo de 

Registro 

Categoría de 

Conservación 

O. Anura    

Bufonidae    

Rhinella marina Sapo común O - 

Leiuperidae    

Engystomops pustulosus Tungara O - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= Observación directa en campo; R= Rastro.  

Fuente: análisis y registro de datos de campo y bibliografía del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o En Peligro de 

Extinción 

 
 
 

Iguana verde (Iguana iguana) 
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La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la 

Resolución No. DM-0657-2016 (MIAMBIENTE, 2016), por la cual se establece el proceso 

para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora 

amenazadas para Panamá.  

 

Especies Endémicas 

Durante los muestreos realizados para este EsIA, no se tiene registrado ninguna especie 

considerada endémica.  

 

Especies Amenazadas 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario de 

acuerdos y convenios internacionales. La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre 

Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución No. DM-0657-2016. De las 18 especies 

reportadas para el área de influencia directa del proyecto se registran una (1) especie 

considerada como Vulnerables (VU), el cual corresponde al Perico barbinaranja. 

 

Basados en la Resolución No. DM-0657-2016, en el país existen 574 especies consideradas 

bajo amenaza, de las cuales en nuestro trabajo se reportaron 1 especies, lo que representa 

el 0.17 %.  

 

UICN 

Por otro lado, en la lista actualizada del Libro Rojo de UICN 2019 de las 18 especies 

reportadas en este estudio, no se encuentra ninguna especie registradas en el libro rojo de 

la UICN, bajo ninguna categoría de protección.  

 

Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y 

Fauna Silvestre (CITES) 

Otra herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre, es la Convención 

para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 

(www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y regular el comercio 
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internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de acuerdo al grado de 

amenaza en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  

 

En el área del proyecto se registraron dos (2) especies listadas en estos apéndices, ambas 

especies listadas en el apéndice II, una perteneciente al grupo de las aves y otra al grupo 

de los reptiles. 

 

La Tabla 6-8 resume el estado de protección de los vertebrados terrestres presentes en el 

área directa de influencia del Proyecto.  

 

TABLA 11. Estado de Protección de los Vertebrados Terrestres presentes en el Área de 

Influencia del Proyecto 

Nombre científico Nombre Común Categoría de Conservación 

AVES   

Iguana iguana Iguana verde AII 

Brotogeris jugularis Perico barbinaranja  VUPMA, AII 

Fuente: análisis y registro de datos de campo y bibliografía del especialista en fauna silvestre José Rincón. 

 

6.2.2.1. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

 

Cada año, desde el mes de septiembre, las aves viajan del norte al sur del continente en 

busca de alimento y un mejor clima, pero el mayor tránsito suele presentarse entre octubre 

y mediados de noviembre. La travesía les toma al menos dos meses y Panamá es un punto 

fijo en la ruta. 

 

Durante nuestros trabajos de campos realizados a mediados del mes de agosto de 2024 no 

observamos migraciones de aves, por lo cual no observamos ninguna especie migratoria. 

Adicionalmente por las condiciones de hábitats degradados presentes en el polígono, 

difícilmente se podrán observar aves migratorias. 
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6.3. Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia. 

 

Algunos autores han definido el término ecosistema como cualquier sistema relativamente 

homogéneo desde los puntos de vista físico, químico y biológico, donde poblaciones de 

especies se agrupan en comunidades interactuando entre sí y con el ambiente abiótico 

(Karr, 1994, Pidwirny, 2000). Por su parte, los ecosistemas frágiles son ecosistemas 

altamente susceptibles al riesgo de que sus poblaciones naturales, su diversidad o las 

condiciones de estabilidad decrezcan peligrosamente o desaparezcan por la introducción 

de factores exógenos o ajenos (www.parquesnacionales.gov.co). En la zona de 

levantamiento de la información de fauna no se registra ningún tipo de ecosistema 

considerado frágil o amenazado.
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

A continuación, se presente el componente social del proyecto: “HOTEL LA COMPAÑÍA 

DEL VALLE-SPA”, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, provincia de Coclé, cuyo 

promotor es el HOTEL LA COMPAÑÍA DEL VALLE, S.A., en donde se contempló el 

lineamiento legal establecido según el Título IV de la participación ciudadana en los Estudios 

de Impacto Ambiental. 

 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

El polígono y áreas circundante donde se pretende desarrollar el proyecto pertenecen 

corregimiento de El Valle, distrito de Antón, provincia de Coclé, por lo cual la información 

que se presentara en este informe corresponde a este sector, la información recopilada se 

tomó del Censo de Población y Vivienda, año 2023.  

 

Ilustración 6. Vistas del uso de suelo colindante 

 

  Fuente. Consultora, 2024 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 79 de 344 

 

7.1.1. Indicadores Demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros.  

 

A continuación, se detallan los indicadores demográficos de la población del 

corregimiento de El Valle según los datos del Censo de Población y Vivienda del año 2023, 

en el cual se indica que el corregimiento de El Valle cuenta con una población de 7,595 

habitantes. La distribución por sexo es: 3,871 son hombres y 3,724 son mujeres, con un 

promedio de edad de 33 años. El corregimiento registro en ese momento un total de 2,053 

viviendas, dando un promedio de habitantes por vivienda es de 3.7 personas. 

 

Otro de los indicadores importantes es la distribución de edad de la población del 

corregimiento de El Valle según datos del Censo de Población y vivienda del año 2023, se 

tiene que el porcentaje de población menor de 15 años es de 21.5%, porcentaje de 

población de 15 a 64 años es de 66.6%, porcentaje de población de 65 y más años es de 

11.9%.  

TABLA 12. Distribución por edad de la población 

Fuente: Censo de población y vivienda del 2023. 

 

Con lo que respecta a la tasa de crecimiento poblacional del corregimiento de El Valle ha 

presentado un aumento desde el año 2000 con una población de 6175 personas para el 

año 2023 registro un total de 7595 personas, datos proporcionados por la Contraloría de la 

República de Panamá a lo largo de los censos de población realizados en nuestro país.  

 

TABLA 13. Crecimiento demográfico 

Año 2000 2010 2023 

Población 6175 7602 7595 

Fuente: Censo de población y vivienda del 2023. 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN MENOR DE 15 

AÑOS 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN DE 15 A 64 

AÑOS 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN DE 65 Y MÁS 

AÑOS 

21.5 66.6 11.9 
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La distribución de la etnia y cultura, la población del corregimiento de El Valle, según 

datos del Censo de Población y Vivienda del año 2023 cuenta con una población que se 

identifica como de etnia indígena con 2.5% los cuales tienen sus costumbres y cultura 

autóctona relacionada a su grupo indígena particular y se identificaron como población 

afrodescendiente un porcentaje de 22.5%.  

 

TABLA 14. Distribución de la población por etnia y cultura 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

INDÍGENA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

NEGRA O AFRODESCENDIENTE 

22.5% 2.5% 

Fuente: Censo de población y vivienda del 2023. 

 

7.1.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.1.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.1.4. Indicadores sociales: educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad ciudadana entre 

otros. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana.  

 

El plan de participación ciudadana del proyecto “HOTEL LA COMPAÑÍA DEL VALLE-SPA”, 

cumple con lo establecido en la normativa, tomando en cuenta que el proyecto es categoría 

I, se escogieran como herramientas de campo la utilización de encuestas con una muestra 

estadística, entrevistas a autoridades locales y la utilización de una volante informativa con 

los datos que establece la normativa deben estar incluidos para el conocimiento de la 

población y autoridades locales dentro del área de influencia. 

 

Objetivo  

• Divulgar el proyecto en sus primeras etapas, a la ciudadanía en general. 

• Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

• Identificar los posibles impactos que pueda generar el proyecto a la población. 

 

Metodología 

Se realizó una gira a campo el día 18 de agosto 2024, en donde se desarrolló la consulta 

ciudadana en la comunidad de El Hato en El Valle, poblado colindante al proyecto; además 

se visitó la Junta Comunal y la casa de Paz del corregimiento de El Valle; ya que son las 

autoridades correspondientes del sector.  

• Encuestas de opinión ciudadana: permitiendo la recolección de datos, funciona como 

un cuestionario con preguntas abiertas y cerradas que busca conocer datos de la 

población dentro del área de influencia directa. Se aplicaron un total de 70 encuestas 

a la ciudadanía (Ver anexo No. 8). 

• Entrevistas a autoridades locales: es un cuestionario dirigido a las entidades que 

corresponde ser las autoridades locales del corregimiento donde se pretende 

desarrollar el proyecto, en este caso la Casa de Paz y la Junta Comunal del 

Corregimiento, se aplicaron un total de una entrevista para esta consulta ciudadana 

(Ver anexo entrevistas). 
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• Entrega de volantes informativas: es un documento con información relevante de las 

actividades a desarrollar para la ejecución de la obra, se presenta tantos los impactos 

negativos, las medidas de mitigación y los impactos positivos, se entregaron a la 

ciudadanía y autoridades locales corregimiento de El Valle (Ver acuse en los anexos).  

 

Muestra de las encuestas 

A continuación, se señala la metodología utilizada para la selección de la muestra: 

Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima. 

El cálculo de la muestra poblacional, para determinar el grado de representatividad de la 

población, se utilizó la siguiente fórmula1:   

n=________(k^2*p*q*N)                =                         1.652*0.5*0.5*1346___ 

            (e2*(N-1)) + k^2*p*q)                           (0.0.12*(1346-1))+ 1.65*0.5*0.5)     =65 

 

Dónde:  

N: Es el tamaño de la población o universo. En este caso se tomó el dato proporcionado 

por el Censo de Población y Vivienda del año 2023, correspondiente a la cantidad de 

viviendas del poblado de El Valle que es de 1869 viviendas. 

k: Es el valor del número de unidades de desviación estándar para una prueba de dos 

colas con una zona de rechazo igual a alfa. En este caso es de 90%, correspondiente a 

un valor 1.65como nivel de confianza. 

e: Error de muestreo, valor asignado de 0.10. 

p: Probabilidad de que ocurra, con un valor de 0.5. 

q: Probabilidad de que no ocurra, con un valor de 0.5. 

n: Es el tamaño de la muestra recomendado (número de encuestas mínimos que se 

debían realizar). La n: arrojó un valor de 65.  

 

*Nota: Debido a la disponibilidad de las personas en participar y por el tipo del proyecto, se 

aplicaron un total de 70 encuestas en campo. 

 

 

1 Fuente: https://www.feedbacknetworks.com/cas/experiencia/sol-preguntar-calcular.html 
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS CIUDADANAS 

 

A. DATOS GENERALES DEL ENCUESTAS CIUDADANAS 

Como datos generales de la muestra captada tenemos que se aplicaron un total de 70 

encuestas a moradores de la comunidad El Hato en el Valle comunidad colindante al área 

donde se pretende desarrollar el proyecto, las encuestas se aplicaron a personas mayores 

de 18 años de edad, con la disponibilidad de participar, tanto hombres como mujeres. Dentro 

de las personas consultadas tenemos diversas ocupaciones como, por ejemplo: amas de 

casa, personas jóvenes independientes, desempleados, oficinistas, sector construcción, 

áreas administrativas, sector comercio. La mayoría de las personas contaba con más de 1 

año de vivir en estas comunidades. La distribución de la muestra según su sexo fue la 

siguiente de las 70 encuestas: 31 femeninas y 39 masculinos. 

 

GRÁFICO 1. Sexo de la población encuestada 

 

Fuente: consultora, 2024. 

 

B. PERCEPCIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA  

Evaluación de la comunidad encuestada sobre la situación ambiental de la zona donde se 

pretende desarrollar el proyecto:  

• Buena 31 personas, no hay problemas ambientales, ni sociales. 

• Regular 28, debido a problemas sociales; calles en mal estado, mala recolección de 

la basura, constantes apagones de luz eléctrica, delincuencia y problemas con el 

manejo de las aguas residuales.  

Femenina Maculino
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• Mala 11, encuestados escogieron esta opción porque consideran que las 

afectaciones ambientales y estos problemas sociales están impactando 

negativamente su calidad de vida.  

 

GRÁFICO 2. Evaluación ambiental 

 

Fuente: consultora, 2024 

 

C. PERCEPCIÓN DEL PROYECTO 

¿Tiene usted conocimiento del proyecto? 

Los resultados de las encuestadas indican que 25 personas si conocen el proyecto y 45 no 

conocen el proyecto, independientemente de la respuesta del mismo se procede a brindarle 

información como: el nombre y promotor del proyecto, la descripción de dicho proyecto, los 

impactos positivos y negativos que puedan darse por la ejecución del mismo; así como 

también la ubicación del proyecto con un mapa que se presenta en esta volante.  

 

GRÁFICO 3. Conocimiento sobre el proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2024. 
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¿Cuál es su percepción con relación al proyecto? 

La percepción social del proyecto “HOTEL LA COMPAÑÍA DEL VALLE-SPA”, un total de 42 

personas están de acuerdo con la ejecución de la obra debido a la mejora de los servicios 

turísticos, generación de empleo, desarrollo para el sector, dinamización de la economía en 

la zona, empleo directos e indirectos, 7 personas están en desacuerdo, debido a las 

afectaciones en la etapa de construcción y 21 encuestados no tiene una opinión formada al 

momento de la consulta ciudadana. 

 

GRÁFICO 4. Percepción social del proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2024. 

 

POSIBLES SITUACIONES DE CONFLICTO O QUEJAS 

Durante el proceso de consulta ciudadana se debe evaluar las posibilidades que el proyecto 

pueda generar situaciones de conflictos, molestias, afectaciones tanto sociales como 

ambientales por lo cual se le consulta a la muestra encuestada acerca de estas 

posibilidades:  

 

TABLA 15. Evaluación de situaciones negativas o molestias 

Evaluación Sí generara No generara 

Ambiental 16 54 

Molestias a la comunidad 11 59 

Fuente: Consultora, 2024. 

427

21

De acuerdo Desacuerdo No tiene una opinión formada
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• Afectaciones ambientales: 16 encuestados indican que sí generara y 54 encuestados 

que no generara.  

• Molestias a las comunidades 11 encuetados sí generara y 59 encuestados señalan 

que no generara. 

 

Importante señalar que todos los impactos ambientales negativos presentados en este 

Estudio de Impacto Ambiental, posiblemente generados por el desarrollo del proyecto en 

cualquiera de sus etapas cuenta con una medida de mitigación que buscar minimizar las 

afectaciones al ambiente y a la población colindantes. 

 

RECOMENDACIONES DE LAS ENCUESTAS APLICADAS 

• Contratar mano de obra local, sobre todo del mismo corregimiento. 

• Precaución en la etapa de construcción con la entrada y salida de camiones. 

• Tomar medidas para no afectar en temas como ruido y polvo. 

• No deforestar, ni afectar el ambiente. 

• Manejo de las aguas residuales. 

• Arreglar las calles al terminar la construcción. 

• No dejar residuos de construcción. 

• Reparar cualquier daño ocasionado por el desarrollo del proyecto. 

• Aplicar las medidas necesarias para no ocasionar daños a los vecinos. 

• Cumplir con todos los permisos requeridos. 

• Aplicar medidas necesarias para evitar accidentes o problemas ambientales. 

 

A continuación, se presenta evidencia fotográfica de la consulta ciudadana en las 

comunidades dentro del área de influencia del proyecto:  
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Ilustración 7. Aplicación de las encuestas 

 

 

 

 
Fuente. Consultora, 2024 
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ACERCAMIENTO CON LAS AUTORIDADES LOCALES SOBRE EL PROYECTO  

 

Como parte del proceso de consulta ciudadana del proyecto “HOTEL LA COMPAÑÍA DEL 

VALLE-SPA”, se realizaron visitas a la Junta Comunal y la casa de Paz del corregimiento 

del Valle y en estas entidades se hizo entrega de un volante informativa el cual contiene 

datos importantes del proyecto como: la descripción del mismo, el nombre del proyecto y la 

empresa promotora; se presentaron las principales afectaciones sociales y ambientales que 

pueda generar el proyecto, se dejó un volante informativo en ambas instituciones y un 

formato de entrevista; sin embargo, no respondieron el cuestionario (ver recibido de volante 

en los anexos). 

 

Se realizó una entrevistas a personal Administrativo de la Junta Comunal del corregimiento 

de El Valle, el cual indico que la situación ambiental de la zona donde se pretende 

desarrollar el proyecto es Buena, el mismo explica que sí conoce del proyecto, ya que reside 

y trabaja en el sector, mostro su aprobación al desarrollo del proyecto, ya que como morador 

del  corregimiento conoce el impacto positivo que traerá el mismo al sector, mejorando las 

infraestructuras y los servicios que brinda a sus moradores y turistas tanto nacionales como 

extranjeros. El entrevistado señala que el proyecto no debe generar situaciones de conflicto, 

ni impactos negativos al ambiente si todo se desarrolla cumpliendo la normativa, 

recomienda contratar mano de obra local, tanto en la etapa de construcción como de 

operación del Proyecto. 

 

Ilustración 8. Visita a las autoridades locales: Casa de Paz y la Junta Comunal del 

Corregimiento de El Valle. 

   
 Fuente. Consultora, 2024 
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7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia, de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo con los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de 

Cultura. 

 

Se realizó la prospección arqueológica en la totalidad del polígono donde se ha contemplado 

llevar a cabo el proyecto 

 

El polígono del proyecto tiene una superficie accidentada con una pendiente moderada de 

la que sobresalen rocas, varias de las cuales forman cúmulos que abarcan poco más del 

50%; la cobertura vegetal está conformada por césped natural.  

 

Se eligieron partes relativamente planas sin roca superficial para hacer sondeos con una 

pala. En ellos no se encontró material arqueológico, restos materiales de interés patrimonial, 

ni en superficie ni en los sondeos. Por consiguiente, tampoco se colectó material que 

cuantificar ni describir. 

 

El resultado de la prospección arqueológica que se reporta no dio con el hallazgo de restos 

materiales de interés patrimonial. Sin embargo, se recomienda al promotor contratar a un 

arqueólogo profesional debidamente registrado en la DNPC-MiCultura, para que lleve a 

cabo un a inducción arqueológica al personal ligado a los movimientos de tierra y, ante el 

eventual hallazgo de bienes patrimoniales, sea quien lleve a cabo las medidas pertinentes 

al caso previa autorización de la institución antedicha. 

 

Para los fines se adjunta el informe con los resultados de la prospección arqueológica en el 

sitio, en donde se indica que el lugar no muestra indicios de presencia de artefactos de 

importancia arqueológico y/o cultural. Ver Anexo No. 9 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 
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El área de influencia del proyecto se caracteriza por una diversidad de paisajes que 

combinan elementos naturales y culturales. Entre los principales tipos de paisajes se 

encuentran: 

1. Paisaje Volcánico y Montañoso: El Valle de Antón se encuentra en el cráter de un 

volcán extinto, lo que crea un paisaje único y dramático. Este paisaje está dominado 

por montañas y formaciones volcánicas, con una topografía ondulada y vistas 

panorámicas. La vegetación es abundante, con bosques tropicales que cubren las 

laderas, y una rica biodiversidad. 

2. Paisaje Agrícola: En las proximidades del sitio, se encuentran áreas dedicadas a la 

agricultura, donde se cultivan productos agrícolas de la región. Este paisaje refleja la 

interacción entre la naturaleza y las actividades humanas, mostrando terrazas de 

cultivo, parcelas divididas y caminos rurales que forman parte del carácter rural de la 

zona. 

3. Paisaje Cultural y Urbano: El entorno cercano también incluye pequeñas 

comunidades rurales y áreas urbanizadas que aportan un componente cultural 

significativo al paisaje. Las construcciones tradicionales, como casas de campo y 

edificaciones locales, junto con plazas y caminos pavimentados, crean un contraste 

con el entorno natural, destacando la identidad cultural de la región. 

 

Ilustración 9. Paisaje distintivo en el área.  

 

Fuente. Google Maps 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, son los 

enfoques a las diferentes categorías de instrumentos orientados a la identificación, 

predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un proyecto, sobre el 

medio ambiente. 

 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, 

matrices de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, sistema 

de Battell), cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre otros, 

pasan por un análisis que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones del 

proyecto y los factores del medio ambiente que se verán afectados. 

 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación 

Ambiental de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos 

generados por el proyecto. 

 

Método MEL-ENEL: es un sistema de evaluación ambiental de aplicación de etapas 

secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario a cargo de la evaluación, identificar 

todos los impactos potenciales relacionados al desarrollo de un proyecto, en una manera 

eficiente con el fin de evaluarlos y priorizarlos según su significancia ambiental y finalmente 

identificar los impactos más relevantes. Este método permite corregir las deficiencias 

técnicas de la elaboración de estudios de impacto ambiental, funcionando como un sistema 

racional de identificación, evaluación y priorización de impactos ambientales, tanto en la 

elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

 

A continuación, se detallan cada una de las etapas del método MEL-ENEL: 
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1) Desglose de las acciones del proyecto: Se refiere a las actividades propias de la 

ejecución u operación, según sea el caso, que puede causar un impacto potencial en el 

medio ambiente. 

2) Desglose de los componentes ambientales: Define preliminarmente el área de 

influencia o entorno del proyecto, esto es aquella parte del medio ambiente que 

interactúa potencialmente con el proyecto y por ende es la receptora potencial de su 

impacto. 

3) Matriz de identificación de impactos: El método MEL-ENEL propone la creación de 

una matriz específica de interacción, la cual servirá como herramienta técnica para la 

identificación de los impactos potenciales, gracias a las interacciones entre los factores 

ambientales (filas) y las acciones (columnas). 

4) Categorización por impactos genéricos: El cual inicia con un análisis (desglose de 

una unidad de estudio en sus partes) y continúa con un proceso de síntesis (agrupación 

de las nuevas unidades de estudio que corresponderá a los impactos genéricos que 

serán evaluados y priorizados en las siguientes etapas del método). 

5) Evaluación de impactos genéricos: Una vez que se cuenta con los impactos genéricos 

(positivos y negativos) del proyecto, se identifica el origen de estos, las acciones que los 

causan y los componentes ambientales que son modificados.  

 

Proceso de calificación de impactos  

 

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes 

aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de influencia 

del proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 
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Método CAI: La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que 

facilita la jerarquización de los impactos, con el objetivo de priorizar y planificar la aplicación 

de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada 

uno de los elementos identificados en el área de influencia. 

 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

 

En donde: 

Ca: Carácter E: Extensión  Re: Reversibilidad 

RO: Riesgo de ocurrencia Du: Duración  IA: Importancia ambiental 

GP: Grado de perturbación   

 

TABLA 16. Definición, rango y calificación para cada uno de los parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial negativa 

(-), o neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo 

de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto  

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

GP = Grado 

de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas 

Permanente (>5 años) 

Media (5 años – 1 año) 

Corta (<1 año) 

 

3 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente  

Reversible 

3 

2 

1 

IA= 

Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto de 

vista de su calidad 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento ambiental, 

se efectúan en matrices. 

 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de 

la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el 

impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es 

alterado o impactado. 

 

TABLA 17. Escala de jerarquización conceptual 

RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

proyecto 
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RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

0 -5.3 Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, 

en un periodo de corta duración. Los efectos son, en 

general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales  

-14.4 -21.6 Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

media o local. Los efectos son en general reversibles, 

con duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general reversibles, con 

duración permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

alta a muy alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general irreversibles, con 

duración permanente e importante intensidad 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

Las transformaciones generadas por la actividad serán en su mayoría temporales ligadas a 

las actividades constructivas.  
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TABLA 18. Análisis de línea base actual en comparación con las transformaciones que 

generará la obra. 

Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

Suelo 

En proceso Por definir una vez finalice el 

levantamiento de la línea base 

Agua 

No se identificó cuerpo de agua 

dentro o colindante al proyecto, 

No aplica. 

Aire 

De acuerdo con los resultados 

de los monitoreos realizados se 

obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Material Particulado (PM-10): 4,0 

µg/m3.  

Ruido ambiental: 51.3 dBA 

Vibración ambiental: 

V=0,047mm/s, 85,0 Hz 

 

Se espera la generación 

temporal de partículas 

suspendidas (polvo) producto de 

las actividades de adecuación 

del terreno y construcción en 

general, gases producto de la 

combustión de la maquinaria y 

vehículos utilizados. 

Posible aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades de construcción de 

la obra. 

Durante la fase de operación, no 

se espera cambios significativos 

durante la etapa operativa. 

Fauna y Flora 

El polígono de influencia directa 

del proyecto ha sufrido cambios 

en su cobertura vegetal natural 

debido al cambio en el uso del 

suelo, predominando gramíneas 

y algunos árboles dispersos. La 

diversidad biológica es baja, ya 

que la alteración del uso del 

suelo ha reducido la vegetación 

natural y los hábitats necesarios 

para una fauna silvestre 

saludable. 

Desbroce de la vegetación en 

las áreas de construcción. 

El cambio ambiental esperado 

en la fauna sería mínimo, ya que 

especies como reptiles se 

adaptan fácilmente a hábitats 

cercanos, y las aves pueden 

desplazarse sin dificultad hacia 

otras áreas 

Paisaje 
Área de uso mixto, comercial 

urbano. 

Se mantendrá el mismo tipo de 

paisaje. 
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Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

Socioeconómico 

 

Área operativa del Hotel Los 

Mandarinos (ahora llamado 

Hotel La Compañía del Valle - 

SPA). 

Durante la etapa constructiva se 

espera el aumento del tráfico de 

maquinaria y vehículos en el 

área; generación de riesgos y de 

accidentes laborales; 

generación de empleos e 

inyección a la económica local; 

generación de desechos.  

Durante la operación, 

aumentará el consumo de 

energía y agua. De igual forma, 

habrá generación de desechos 

producto de las actividades que 

se desarrollen en el SPA 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada 

una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

En el Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III del 

título II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto 

ambiental, y se dictan otras disposiciones, en su artículo 22, presenta los cinco criterios de 

protección ambiental, a fin de determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. Ver 

Anexo No. 6 - Verificación de categoría. 

 

Tras analizar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos que podría generar la 

ejecución de la obra en el área designada, se concluye que estos pueden ser mitigados en 

todas sus etapas. Esto se logrará mediante la implementación de medidas específicas para 

controlar, evitar o eliminar los efectos negativos en el entorno y en las comunidades 

afectadas. Además, es fundamental realizar un seguimiento continuo y ajustes en las 

estrategias de mitigación para asegurar la efectividad de estas acciones a lo largo del 

proyecto. 
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del 

análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

La identificación y evaluación de los posibles impactos generados y relacionados al 

desarrollo del proyecto, se basa en el análisis de las relaciones existentes entre los 

elementos o características territoriales y las acciones que se desarrollarán durante las 

distintas fases del proyecto. Además, se vincula con las mediciones específicas y la 

información que será necesaria para estimar los impactos y proponer las medidas de 

mitigación y seguimiento. Esta información es la que hace posible realizar adecuadamente 

una predicción, identificación e interpretación de los impactos sobre diversos componentes 

ambientales.  

 

El alcance de la predicción y evaluación de impactos está referido a las etapas de 

construcción y operación del Proyecto. La exclusión de la etapa de levantamiento de 

información (planificación) se fundamenta en que la misma comprende actividades que 

corresponden principalmente a estudios de diseño, sin involucrar acciones sobre el 

ambiente. 

 

Los pasos que se siguen para la identificación, predicción y análisis, de los impactos 

ambientales son los siguientes: 

• Identificación y descripción de las actividades que pueden llegar a generar impactos 

potenciales 

• Identificación y descripción de los impactos potenciales y los componentes afectados 

 

ACCIONES DEL PROYECTO: 

Siguiendo lo establecido anteriormente, las acciones del proyecto descritas anteriormente 

son las siguientes: 
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TABLA 19. Acciones del proyecto 

ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

1 
Adecuación del 

terreno 

- Desbroce de la vegetación existente 

- Adecuación del terreno, corte y relleno 

2 
Construcción del 

SPA 

- Construcción de las fundaciones para las nuevas estructuras 

-Levantamiento de las nuevas estructuras de acuerdo con lo 

descrito en el punto 4.3.2.1 

-Instalación de sistemas electromecánicos (sistema de agua 

potable, sistema sanitario y sistema pluvial, sistema eléctrico, 

entre otros.) 

-Acabados 

- Generación de caliches y desechos constructivos 

- Limpiezas de las áreas para su entrega final 

3 Operación 
Utilización de las instalaciones como SPA y los servicios que 

ofrece. 

4 Abandono 

No se tiene contemplado el abandono de la obra, ya que la 

misma surge a fin de complementar los servicios ofrecidos 

actualmente en el Hotel. 

Sin embargo, en caso fortuito, se deberá realizar el 

desmantelamiento de todas las estructuras existentes, 

adecuación del terreno y siembra de vegetación en caso de ser 

necesario. Todo esto condicionado a la presentación y 

aprobación de una Auditoría Ambiental de Cierre por parte del 

Ministerio de Ambiente. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

TABLA 20. Matriz de impactos 

  ACCIONES DEL PROYECTO 

  Adecuación 
del terreno 

Construcción 
del SPA 

Operación Abandono 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 

Suelo X X NA X 

Agua NA NA NA NA 

Aire X X NA X 

Fauna X X NA X 

Flora X NA NA X 

Socioeconómico X X X X 
Fuente: ITS Holding Services, S.A. 
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En base a esto se ha elaborado la Tabla 21, en donde se identifican los impactos de acuerdo 

con el factor ambiental. 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de 

los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 

impactos. 

 

Los valores asignados a los impactos identificados se realizaron en base a la situación 

actual del polígono en estudio, área de influencia y duración de estos.  

 

Los posibles impactos ambientales relevantes identificados están relacionados con las 

actividades de adecuación del terreno y construcción, cuya duración se estima en 6 meses. 

Estos impactos incluyen un aumento temporal en los niveles de ruido, emisiones de gases 

y material particulado, desbroce de la vegetación existente, perturbación de la fauna, 

generación de desechos y posible alteración de las características fisicoquímicas del suelo 

debido a una inadecuada disposición de desechos o fugas de hidrocarburos. Durante la 

fase de operación, los impactos se centrarán en la generación de residuos y el consumo de 

agua y energía. 

 

Desde una perspectiva social, la construcción del spa podría generar beneficios económicos 

significativos mediante la creación de empleos y el impulso del turismo, lo que mejorará la 

calidad de vida de los residentes locales. Este proyecto tiene el potencial de transformar la 

comunidad al ofrecer oportunidades laborales durante su construcción y operación, además 

de atraer turistas, lo que no solo fortalecerá la economía local, sino que también abrirá 

nuevas oportunidades para el desarrollo de servicios y negocios en la zona. 
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Tras la evaluación correspondiente, se determinó que los impactos negativos son no 

significativos, de duración temporal, extensión local, grado de perturbación regular a 

escasa, y son reversibles siempre que se cumplan las medidas establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental. El riesgo de que estos impactos se materialicen puede evitarse si se 

siguen dichas medidas. Ver la valorización realizada en la tabla a continuación. 
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TABLA 21. Impactos identificados para el proyecto y su valorización (MEL-ENEL CAI) 

ADECUACIÓN DEL TERRENO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 

particulado 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido 

por las actividades de 

adecuación del terreno 

-1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire Generación de ruido  

Aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades que se realicen. 

-1 0.9 1 1 1 1 1 -3.6 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 

de hidrocarburos 

Afectación a la calidad del 

suelo debido a la 

contaminación del mismo por 

derrames accidentales de 

hidrocarburos 

-1 0.4 2 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo Generación de erosión 
Afectación a la calidad del 

suelo por posible erosión. 
-1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 

Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 

desechos 

Afectación a la calidad del 

suelo debido a la mala 

disposición de desechos 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Flora 
Eliminación de la 

vegetación 

Perdida de la cobertura 

vegetal 
-1 0.9 2 1 2 2 1 -6.3 

Importancia 

menor 

Negativo Fauna 

Generación de impactos 

a la fauna por limpieza y 

remoción de la capa 

vegetal. 

Perturbación de la Fauna 

existente. Movilización por 

sus propios medios hacia 

áreas cercanas. 

-1 0.4 2 1 1 1 2 -4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Riesgos de accidentes 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que 

se hospedan en las 

edificaciones cercanas 

producto de las actividades 

que se desarrollen. 

-1 0.5 2 1 1 1 2 -5.0 
Importancia No 

Significativa 
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ADECUACIÓN DEL TERRENO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al 

área del proyecto 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Aumento de las plazas de 

empleo con mano de obra 

local 

+1 1 2 3 3 1 2 18.0 
Importancia 

Positiva 

 

CONSTRUCCIÓN DEL SPA 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de 

material particulado 

Afectación temporal de la calidad 

del aire debido al material 

particulado emitido por las 

actividades de mezcla y otros 

materiales utilizados. 

-1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire Generación de ruido  

Aumento temporal de los niveles 

de ruido por las actividades que se 

realicen. 

-1 0.6 1 1 1 1 1 -2.4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 

Generación de 

desechos de 

hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames accidentales 

de hidrocarburos del equipo 

utilizado. 

-1 0.4 2 1 1 1 2 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de 

erosión 

Afectación a la calidad del suelo 

por posible erosión. 
-1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 

Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 

desechos 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

-1 0.3 1 1 1 1 1 -1.2 
Importancia No 

Significativa 
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CONSTRUCCIÓN DEL SPA 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Flora 
Eliminación de la 

vegetación 
Perdida de la cobertura vegetal -1 0.9 2 1 2 2 1 -6.3 

Importancia 

menor 

Negativo Fauna 

Generación de 

impactos a la fauna 

por las actividades 

constructivas 

Perturbación de la Fauna 

existente. Movilización por sus 

propios medios hacia áreas 

cercanas. 

-1 0.4 2 1 1 1 2 -4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Riesgos de 

accidentes 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas producto de las 

actividades que se desarrollen. 

-1 0.5 2 1 2 1 2 -6.0 
Importancia 

Menor 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área del 

proyecto 

-1 0.3 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad 

Aumento de las plazas de empleo 

con mano de obra local 
+1 1 2 3 3 1 2 18.0 

Importancia 

positiva 

moderada 

 

OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 

PALABRA 

CLAVE 
DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo 
Mala disposición 

de desechos 

Afectación a la sana estancia de los 

huéspedes debido a la mala 

disposición de desechos  

-1 0.3 1 1 1 1 1 -1.2 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua y energía 
Aumento de la 

demanda del agua 

Aumento del consumo de agua y 

energía por la operación del SPA 
-1 0.5 2 1 2 1 2 -6.0 

Importancia 

Menor 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Contratación de mano de obra para 

las actividades de operación y 

mantenimiento del SPA.  

+1 1 2 3 3 2 3 27.0 

Importancia 

positiva 

moderada 
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OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 

PALABRA 

CLAVE 
DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Positivo Socioeconómico Empleos indirectos 

Compra de productos / insumos a 

los vendedores locales 

 

+1 1 2 2 3 2 3 27.0 

Importancia 

positiva 

moderada 

Positivo Socioeconómico Servicios ofrecidos 
Aumento de la oferta de hospedajes 

turísticos en el área 
+1 1 2 3 3 2 2 20.0 

Importancia 

positiva 

moderada 

 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 

particulado 

Afectación de la calidad del 

aire debido al material 

particulado emitido por el 

proceso de 

desmantelamiento 

-1 0.9 1 1 1 1 1 -3.6 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 

desechos 

Afectación a la calidad del 

suelo debido a la mala 

disposición de desechos 

-1 0.8 1 1 1 1 1 -3.2 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Flora Revegetación 
Revegetación de las áreas 

con gramínea. 
+1 1 3 1 2 2 2 16 

Importancia 

positiva 

moderada 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que 

se hospedan en las 

edificaciones cercanas 

debido a actividades propias 

del abandono del proyecto. 

-1 0.8 2 1 2 1 2 -9.6 
Importancia 

Menor 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Aumento en los niveles de 

empleo. 
+1 1 2 2 1 1 2 12 

Importancia 

Positiva menor 

Fuente: ITS Holding Services, S.A.
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

De acuerdo con el análisis realizado, el desarrollo de la obra no generará problemas 

ambientales críticos, ya que el mismo se ejecutará en un área con afectación previa 

y ocupada por las instalaciones del Hotel Los Mandarinos (ahora llamado Hotel La 

Compañía del Valle - SPA) y otras edificaciones de descanso.  

 

Las estructuras a construir son de menor envergadura y no conllevan una 

adecuación / movimiento de tierra mayor. 

 

Los posibles impactos identificados están relacionados a las actividades 

constructivas tales como: incremento temporal de los niveles sonoros, emisiones de 

gases y material particulado, generación de desechos, posible alteración de las 

características fisicoquímicas del suelo, erosión, desbroce de la vegetación 

existente, perturbación de la fauna, riesgos ocupacionales. Estos efectos adversos 

serán de orden temporal y sujetos a la duración de las actividades constructivas de 

la obra, la cual se tiene establecida en seis meses. 

 

Los impactos negativos más relevantes en orden de importancia se darán sobre los 

aspectos como flora (Eliminación de la gramínea, tala de árboles dentro del polígono 

en estudio) y salud y seguridad ocupacional (riesgos de accidentes). 

 

No obstante, la importancia ambiental de estos impactos éstos fluctúan en su mayor 

parte como de extensión (local), grado de perturbación (regular a escasa), 

reversibilidad (reversible), riesgo de ocurrencia (evitable), de carácter negativo no 

significativos en función del análisis y resultados obtenidos, conforme la 

metodología aplicada y pueden ser eliminados y controlados mediante la correcta 

implementación de las medidas de mitigación. 
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Por otro lado, los impactos socioeconómicos positivos más relevantes identificados 

son: impulso del turismo en el área, generación de nuevos empleos por la 

contratación de mano de obra para el desarrollo de la obra y durante la operación 

de este, beneficios a la economía local. De igual forma, se contempla la generación 

de empleos indirectos. 

 

Tomando en cuenta los cinco criterios establecidos por el D.E. No. 1, del 1 de marzo 

de 2023, tenemos:  

 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna (en cualquiera de los 

estados), y sobre el ambiente en general:  

El proyecto de acuerdo con los análisis realizados puede tener influencia en el 

presente criterio tomando en cuenta que habrá generación de desechos sólidos, 

líquidos, gaseosos y peligrosos (en mínima cantidad ligado al uso de pinturas, 

solventes y similares), generación de ruido producto de las actividades 

constructivas. No obstante, se han establecido medidas para el control, mitigación 

de los mismos. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  

Se trata de un área con afectación antropogénica previa, por lo que no hay perdida 

de fertilidad de los suelos, no hay afectación significativa de la fauna / flora, 

alteración del régimen hidrológicos, entre otros factores. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico:  

El área en estudio no se encuentra dentro de un área protegida. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

El proyecto no genera reasentamiento o afectación a los grupos humanos. 

Criterio 5.  Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

No aplica al proyecto en evaluación, no se identificaron recursos arqueológicos 

 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 108 de 344 

Tomando en cuenta lo antes mencionado y a la definición de un EsIA Categoría I, 

según el D.E. No. 1, del 1 de marzo de 2023, que indica lo siguiente: “Categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales 

negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar”. 

Se concluye que el proyecto se puede enmarcar en un Estudio de Impacto 

Ambiente Categoría I, por lo cual se puede definir que el mismo es ambientalmente 

viable, siempre y cuando se cumplan con las medidas de mitigación que se 

establecerán para los impactos identificados. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Durante la ejecución de este proyecto se han identificado los siguientes riesgos 

asociados a las actividades constructivas: 

Etapa constructiva: 

➢ Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

Etapa de operación: 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

 

La evaluación de los riesgos identificados fue es obtenido matemáticamente gracias 

al producto de dos variables: probabilidad y consecuencia del incidente: 

 

Riesgo = (Consecuencias al ambiente y salud humana) x (probabilidad del evento)  

RIESGO = [A + B] x [C + D] 

 

Donde A, B, C y D se valoran de acuerdo con las siguientes escalas:  

 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 109 de 344 

(A) Consecuencias al ambiente:  

➢ A = 0 No hay impacto  

➢ A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable  

➢ A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo)  

➢ A = 3 Daño reversible y a corto plazo (indirecto)  

➢ A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos indirectos y/o el aspecto 

está regulado  

 

(B) Consecuencias sobre el ser humano:  

➢ B = 0 No hay riesgo a la salud o la seguridad humanas  

➢ B = 1 Riesgo menor a la salud o a la seguridad, heridas leves sin días 

perdidos, primeros auxilios  

➢ B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días 

perdidos  

➢ B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos  

➢ B = 4 Riesgo muy serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o 

pérdidas de miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado  

 

La probabilidad del evento viene determinada por el producto de la ocurrencia y la 

frecuencia con que se realiza la actividad asociada al riesgo: 

 

(C) Ocurrencia:  

➢ C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural 

severo u otro evento catastrófico  

➢ C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falla 

predecible  

➢ C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo  

➢ C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo  

➢ C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales  
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(D) Frecuencia de la actividad asociada al riesgo:  

➢ D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar  

➢ D = 2 Ocasionalmente, varias veces al año, pero menos de una vez por mes  

➢ D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes  

➢ D = 4 Una vez por día a varias veces por semana  

➢ D = 5 Varias veces al día 

 

Una vez asignados los valores para los factores (A, B, C y D) y hechos los cálculos 

matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente escala de 

interpretación del riesgo: 

 

 

Al igual que en el caso de impactos, el primer paso es la identificación de los riesgos 

asociados a la ejecución del proyecto.  

 

A continuación, se evalúan los riesgos ambientales identificados. Que luego de su 

evaluación, se identificación como riesgos inexistentes a bajos.  

 

Todos estos riesgos se encuentran contenidos en los impactos ambientales 

identificados en la TABLA 23, por lo tanto, las medidas establecidas para estos 

impactos pueden mitigar los riesgos ambientales. 
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TABLA 22. Caracterización y jerarquización de los riesgos 

 Caracterización y jerarquización de los riesgos 

  CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje Nivel del riesgo 
N.º RIESGO 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

Construcción 

1 

Contaminación del suelo, por 

derrames o fugas de 

hidrocarburos 

2 0 4 2 12 muy bajo 

2 
Contaminación acústica, por el 

aumento de los niveles sonoros 
1 1 5 5 20 muy bajo 

3 

Contaminación del aire, por 

generación de material 

particulado (polvo) 

1 1 5 4 18 muy bajo 

4 

Proliferación de vectores, por la 

mala disposición de los 

desechos 

1 1 2 2 8 inexistente 

Operación 

6 

Proliferación de vectores, por la 

mala disposición de los 

desechos 

1 1 4 2 12 muy bajo 

Fuente: ITS Holding Services, S.A.
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen impactos adversos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico- 

culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas 

etapas secuénciales del proyecto (construcción, operación, mantenimiento y 

abandono). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 

en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

 

9.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicables a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto del mismo. Las medidas de mitigación están descritas 

en la Tabla 23 (Plan de Manejo Ambiental). 
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TABLA 23. Plan de manejo ambiental 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

PLANIFICACIÓN 

Levantamiento de 

información en campo  

N/A 
No se presentan impactos en 

esta etapa. 
N/A N/A N/A N/A 

Análisis de información 

de trabajo 

Preparación del plan de 

trabajo 

Presupuestos 

preliminares 

Desarrollo de 

anteproyecto 

Obtención de los 

permisos 

Elaboración del EsIA 

CONSTRUCCIÓN 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de adecuación 

del terreno. 

Cubrir con lona cualquier material sujeto a arrastre 

eólico 

Promotor 

/Contratista 

Verificar que los 

materiales estén 

cubiertos 

B/.250.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de adecuación 

del terreno. 

Humedecer el suelo cuando sea necesario 
Promotor 

/Contratista 

Observar que se 

humedezcan los 

suelos 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de adecuación 

del terreno. 

Delimitar con malla el perímetro de las áreas 

establecidas para la construcción para evitar la 

fuga de particulado hacia los colindantes 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia de cercado 

perimetral y estado 

B/ 500.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades que se realicen. 

Desarrollar las actividades laborales en horarios 

diurnos estrictamente. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar los horarios 

de trabajos 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades que se realicen. 

Realizar y mantener registro del mantenimiento de 

los equipos. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar los horarios 

de trabajos 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades que se realicen. 

Cumplir con los límites de ruido establecidos en el 

Decreto No.306 de 4 de septiembre de 2002, a 

través del monitoreo de los niveles de ruido 

Contratista /MiAmb 

Realización de 

monitoreos de ruido 

ambiental  

Incluido en el 

Plan de 

Monitoreo 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades que se realicen. 

Informar a los contratistas de no utilizar bocinas, 

pitos o similares de forma innecesaria 
Contratista /MiAmb Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

En caso de ser necesario el mantenimiento del 

equipo/maquinaria en sitio, el mismo deberá 

realizarse con las medidas pertinentes como 

bandeja para retención de producto en caso de 

fuga accidental 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

mantenimientos 

realizados 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

Disponer en tanque con tapa y rotulado, todo 

material, trapo, o productos utilizados y convertido 

en desecho con resto de hidrocarburos, para su 

posterior retiro por una empresa autorizada para 

el descarte de este tipo de desecho 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de los 

contenedores 

rotulados 

B/ 100.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

Contar con material absorbente, como arena, 

para que sean usados en caso cualquier derrame 

accidental (kit de contención de derrames) 

Promotor 

/Contratista 

Cerciorar la existencia 

del kit de contención 

de derrames 

 B/.300.00  

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

Capacitar al personal en cuanto al manejo 

adecuado de los hidrocarburos y residuos 

asociados 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 
 B/. 200.00  
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

por posible erosión. 

Utilizar mallas geotextiles y/o enramados para el 

control de la erosión a lo largo de las pendientes 

del sitio. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar existencia de 

mallas geotextiles, 

enramados. 

B/. 200.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

por posible erosión. 

Mantener la vegetación existente el mayor tiempo 

posible e ir removiéndola gradualmente, 

disminuyendo de esta forma, la superficie de 

suelo expuesto y sujeto a arrastre. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar el orden del 

trabajo. 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición 

de los desechos domésticos 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de la 

existencia de los 

tanques con cartuchos 

y tapa 

B/ 150.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Capacitar al personal en temas del correcto 

manejo de los desechos 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 
 B/. 200.00  

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Contratar a una empresa certificada para el retiro 

de los desechos, según su clase 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

recolección de 

desechos 

B/100.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Flora Perdida de la cobertura vegetal 

Realizar el trámite de indemnización ecológica 

ante el Ministerio de Ambiente. 

Promotor 

/Contratista 

Permiso de tala y pago 

de indemnización 

ecológica. 

Establecido por 

el Ministerio de 

Ambiente 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Flora Perdida de la cobertura vegetal 

Revegetar las áreas luego de finalizada la etapa 

de construcción. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Fauna 

Perturbación de la Fauna 

existente. Movilización por sus 

propios medios hacia áreas 

cercanas. 

Mantener vigilancia continua en caso de 

avistamiento de fauna y aplicar medida de ser 

necesario, tales como ahuyentamiento de estas y 

rescate y reubicación en caso de ser necesario. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Delimitar con malla el perímetro de las áreas 

establecidas para evitar el acceso a personal no 

autorizado. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo, 

existencia de cercado 

perimetral y estado 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Instalar señalizaciones de advertencia, 

prohibición en las áreas de trabajo 

Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo la 

instalación de 

señalizaciones 

B/. 200.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los 

trabajadores 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar registro de 

entrega de EPP 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y 

seguridad industrial 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 
 B/. 200.00  

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar existencia de 

botiquín 
B/. 250.00 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Ubicar extintores en puntos estratégicos 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar existencia de 

los extintores 
B/. 150.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto 

Establecer controles estrictos en la velocidad de 

los camiones, proveedores del proyecto 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

velocidad de 

camiones, 

señalizaciones 

Incluido en el 

proyecto 

ADECUACIÓN DEL 

TERRENO 
Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto 

Colocar señalizaciones de precaución vial 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia de 

señalizaciones 

B/.200.00 

CONSTRUCCIÓN  Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de mezcla y 

otros materiales utilizados. 

Humedecer los suelos cuando sea necesario 
Promotor 

/Contratista 

Observar que se 

humedezcan los 

suelos 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de mezcla y 

otros materiales utilizados. 

Cubrir todo material sujeto a arrastre eólico o 

pluvial 

Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo 

materiales cubiertos 
B/.500.00 

CONSTRUCCIÓN Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de mezcla y 

otros materiales utilizados. 

Cubrir con lona todo material transportado en 

volquete o camiones hacia el proyecto 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 

Verificar el uso de 

lonas en los camiones 
 B/. 800.00  

CONSTRUCCIÓN Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de mezcla y 

otros materiales utilizados. 

Delimitar con malla el perímetro de las áreas 

establecidas para la construcción para evitar la 

fuga de particulado hacia los colindantes 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia de cercado 

perimetral y estado 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades que se realicen. 

Desarrollar las actividades constructivas en 

horarios diurnos estrictamente. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar los horarios 

de trabajos 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

del equipo utilizado.  

En caso de ser necesario el mantenimiento del 

equipo/maquinaria en sitio, el mismo deberá 

realizarse con las medidas pertinentes como 

bandeja para retención de producto en caso de 

fuga accidental 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

mantenimientos 

realizados 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

CONSTRUCCIÓN Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

del del equipo utilizado. 

Contar con material absorbente, como aserrín o 

arena, para que sean usados en caso cualquier 

derrame accidental (kit de contención de 

derrames) 

Promotor 

/Contratista 

Verificar la existencia 

del kit de contención 

de derrames 

 B/.300.00  

CONSTRUCCIÓN Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación de 

este por derrames accidentales 

de hidrocarburos del del equipo 

utilizado. 

Disponer en tanque con tapa y rotulado, todo 

material, trapo, o productos utilizados y convertido 

en desecho con resto de hidrocarburos, para su 

posterior retiro por una empresa autorizada para 

el descarte de este tipo de desecho 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de los 

contenedores 

rotulados 

B/ 100.00 

CONSTRUCCIÓN Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 

por posible erosión. 

Utilizar mallas geotextiles y/o enramados para el 

control de la erosión a lo largo de las pendientes 

del sitio. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar existencia de 

mallas geotextiles, 

enramados. 

B/. 200.00 

CONSTRUCCIÓN Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 

por posible erosión. 

Mantener la vegetación existente el mayor tiempo 

posible e ir removiéndola gradualmente, 

disminuyendo de esta forma, la superficie de 

suelo expuesto y sujeto a arrastre. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar el orden del 

trabajo. 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición 

de los desechos domésticos y contratar una 

empresa autorizada para la recolección y 

disposición final de los mismos. 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de la 

existencia de los 

tanques con cartuchos 

y tapa 

B/ 180.00 

CONSTRUCCIÓN Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Capacitar al personal en temas del correcto 

manejo de los desechos 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 
 B/. 200.00  

CONSTRUCCIÓN Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Contratar a una empresa certificada para el retiro 

de los desechos, según su clase 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

recolección de 

desechos 

B/100.00 

CONSTRUCCIÓN Flora Perdida de la cobertura vegetal 
Revegetar las áreas luego de finalizada la etapa 

de construcción. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

CONSTRUCCIÓN Fauna 

Perturbación de la Fauna 

existente. Movilización por sus 

propios medios hacia áreas 

cercanas. 

Mantener vigilancia continua en caso de 

avistamiento de fauna y aplicar medida de ser 

necesario, tales como ahuyentamiento de estas y 

rescate y reubicación en caso de ser necesario. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los 

trabajadores 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar registro de 

entrega de EPP 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 
Capacitar a los trabajadores en temas de salud y 

seguridad industrial 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 
 B/. 200.00  

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Mantener en sitio extintores ubicados en lugares 

estratégicos 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

mantenimiento de 

extintores 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 
Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo, 

existencia de botiquín 

Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores y personas que se 

hospedan en las edificaciones 

cercanas debido a actividades 

propias del abandono del 

proyecto. 

Instalar señalizaciones informativas, de 

advertencia, obligatoriedad, rutas de evacuación 

en lugares estratégicos 

Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo, 

existencia de letreros 
B/. 200.00 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto  

Establecer controles estrictos en la velocidad de 

los camiones que transporten material 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

velocidad de 

camiones, 

señalizaciones 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto  

 

Colocar señalizaciones de precaución vial 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia y estado de 

señalizaciones 

B/.300.00 

CONSTRUCCIÓN Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto 

Prohibir la aglomeración de maquinaria en las 

calles adyacentes al proyecto 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

notificación 

Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Socioeconómico 

Afectación a la sana estancia de 

los huéspedes del hotel cercano 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Instalar un sistema de recolección eficiente 

mediante recipientes con tapas y una tinaquera 

general 

Promotor 

/Administrador 

Existencia de 

recipientes con tapa y 

tinaquera 

Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Socioeconómico 

Afectación a la sana estancia de 

los huéspedes del hotel cercano 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Contratar una empresa para la recolección de los 

desechos 

Promotor 

/Administrador 

Registros de 

recolección de 

desechos 

B/.480.00 / anual 

OPERACIÓN Agua y energía 

Aumento del consumo de agua 

y energía por la operación del 

SPA 

Implementar sistemas de recirculación en las 

piscinas y saunas para reducir la cantidad de agua 

necesaria para las operaciones del SPA. 

Promotor 

/Administrador 

Existencia de 

recipientes con tapa y 

tinaquera 

Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Agua y energía 

Aumento del consumo de agua 

y energía por la operación del 

SPA 

Equipar el spa con tecnologías energéticamente 

eficientes, como Instalar paneles solares, 

sistemas de iluminación LED, y sistemas de 

calefacción y refrigeración de bajo consumo. 

Además, instalar controles automáticos que 

optimicen el uso de energía 

Promotor 

/Administrador 

Existencia de equipos 

para la reducción de 

consumo energético 

Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Agua y energía 

Aumento del consumo de agua 

y energía por la operación del 

SPA 

Implementar grifos y duchas de bajo flujo, así 

como sistemas de control de fugas, para 

minimizar el consumo de agua en todas las 

instalaciones del spa. Además, fomentar el uso 

responsable del agua entre los usuarios mediante 

señalización. 

Promotor 

/Administrador 

Existencia de grifos y 

duchas de bajo flujo, 

así como sistemas de 

control de fugas y 

señalizaciones. 

Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Agua y energía 

Aumento del consumo de agua 

y energía por la operación del 

SPA 

Establecer un plan de mantenimiento preventivo 

para todos los equipos e instalaciones que 

consumen agua y energía, asegurando que 

operen de manera eficiente y evitando 

desperdicios innecesarios. 

Promotor 

/Administrador 

Registro de 

mantenimientos 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

OPERACIÓN Agua y energía 

Aumento del consumo de agua 

y energía por la operación del 

SPA 

Implementar sistemas de monitoreo continuo del 

consumo de agua y energía para identificar áreas 

de mejora y optimizar los recursos utilizados. 

Promotor 

/Administrador 

Registro del monitoreo 

de consumo 

energético y de agua 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación de la calidad del aire 

debido al material particulado 

emitido por el proceso de 

desmantelamiento 

Cubrir con lona cualquier desecho generado por 

las actividades  

Promotor 

/Contratista 

Verificar que los 

materiales estén 

cubiertos 

B/.500.00 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición 

de los desechos. De igual forma, contar con una 

tinaquera general para la disposición temporal de 

desechos más grandes 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de la 

existencia de los 

tanques con cartuchos 

y tapa 

B/ 750.00 

ABANDONO Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores debido a 

actividades propias del 

abandono del proyecto. 

Suministrar y exigir el uso de EPP 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar registro de 

entrega de EPP 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectación a las personas 

ubicadas aledañas al proyecto 

Control estricto de los límites de velocidad de los 

camiones que trasportarán los materiales /restos, 

así como la instalaciones de señalizaciones en los 

alrededores 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia y estado de 

señalizaciones 

B/.500.00 

MONITOREO AMBIENTALES Y OCUPACIONALES 

MONITOREO  

AMBIENTAL 

Aire NA Monitoreo de PM10 
Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 3 meses 

(2 en total) 
B/.400.00 

Aire NA Monitoreo de Ruido ambiental 
Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 3 meses 

(2 en total) 
B/.300.00 

MONITOREO 

OCUPACIONAL 

Socioeconómico NA Monitoreo de Dosimetría de ruido 
Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 3 meses 

(2 en total) 
B/.500.00 

Socioeconómico NA Vibración de cuerpo entero 
Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 3 meses 

(2 en total) 
B/.500.00 

B/.  10,010.00 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas 

medidas tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del 

proyecto. Para el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las 

fases.  

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa y el 

Ministerio de Ambiente, encargado de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. 

El principal responsable del cumplimiento de las medidas del proyecto es el Promotor. 

No obstante, el contratista mantiene una responsabilidad compartida en la ejecución de 

los compromisos adquiridos. 

 

En la Tabla 25 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de ejecución 

de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

En cumplimiento con la normativa asociada y los impactos identificados se han 

establecido los siguientes monitoreos: 

 

TABLA 24. Programa de monitoreo ambiental y ocupacional 

FACTOR  TIPO PARÁMETRO ENCARGADO FRECUENCIA 

Aire Monitoreo de PM10 
Promotor 

/Contratista/ 
mensual 

Aire 
Monitoreo de Ruido 

ambiental 
Promotor 

/Contratista/ 
mensual 

Ocupacional 
Monitoreo de 

Dosimetría de ruido 
Promotor 

/Contratista/ 
mensual 

Ocupacional 
Vibración de cuerpo 

entero 
Promotor 

/Contratista/ 
mensual 
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TABLA 25. Cronograma de ejecución del Plan de manejo ambiental 
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 6 meses OPERACIÓN 

 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8+ 

CONSTRUCCIÓN 

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Cubrir con lona cualquier material sujeto a arrastre eólico 

        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Humedecer el suelo cuando sea necesario 

        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Delimitar con malla el perímetro de las áreas establecidas para la 

construcción para evitar la fuga de particulado hacia los 

colindantes         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Desarrollar las actividades laborales en horarios diurnos 

estrictamente. 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Realizar y mantener registro del mantenimiento del equipo 

utilizado 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Cumplir con los límites de ruido establecidos en el Decreto No.306 

de 4 de septiembre de 2002, a través del monitoreo de los niveles 

de ruido         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Informar a los contratistas de no utilizar bocinas, pitos o similares 

de forma innecesaria 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

En caso de ser necesario el mantenimiento del equipo/ maquinaria 

en sitio, el mismo deberá realizarse con las medidas pertinentes 

como bandeja para retención de producto en caso de fuga 

accidental         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Disponer en tanque con tapa y rotulado, todo material, trapo, o 

productos utilizados y convertido en desecho con resto de 

hidrocarburos, para su posterior retiro por una empresa 

autorizada para el descarte de este tipo de desecho         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Contar con material absorbente, como arena, para que sean 

usados en caso cualquier derrame accidental (kit de contención 

de derrames)         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado de los 

hidrocarburos y residuos asociados 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Utilizar mallas geotextiles y/o enramados para el control de la 

erosión a lo largo de las pendientes del sitio. 
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 6 meses OPERACIÓN 

 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8+ 

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Mantener la vegetación existente el mayor tiempo posible e ir 

removiéndola gradualmente, disminuyendo de esta forma, la 

superficie de suelo expuesto y sujeto a arrastre.         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos 

domésticos 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Capacitar al personal en temas del correcto manejo de los 

desechos 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Contratar a una empresa certificada para el retiro de los desechos, 

según su clase 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Realizar el trámite de indemnización ecológica ante el Ministerio 

de Ambiente. 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Revegetar las áreas luego de finalizada la etapa de construcción. 

        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Mantener vigilancia continua en caso de avistamiento de fauna y 

aplicar medida de ser necesario, tales como ahuyentamiento de 

estas y rescate y reubicación en caso de ser necesario.         

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Delimitar con malla el perímetro de las áreas establecidas para 

evitar el acceso a personal no autorizado. 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Instalar señalizaciones de advertencia, prohibición en las áreas 

de trabajo 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Suministrar y exigir el uso de los EPP a los trabajadores 

        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y seguridad 

industrial 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 

        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Ubicar extintores en puntos estratégicos 
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 6 meses OPERACIÓN 

 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8+ 

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 

Establecer controles estrictos en la velocidad de los camiones, 

proveedores del proyecto 
        

ADECUACIÓN 

DEL TERRENO 
Colocar señalizaciones de precaución vial 

        

CONSTRUCCIÓN Colocar señalizaciones de precaución vial 

        

CONSTRUCCIÓN Cubrir todo material sujeto a arrastre eólico o pluvial 

        

CONSTRUCCIÓN 
Cubrir con lona todo material transportado en volquete o camiones 

hacia el proyecto 
        

CONSTRUCCIÓN 

Delimitar con malla el perímetro de las áreas establecidas para la 

construcción para evitar la fuga de particulado hacia los 

colindantes         

CONSTRUCCIÓN 
Desarrollar las actividades constructivas en horarios diurnos 

estrictamente. 
        

CONSTRUCCIÓN 

En caso de ser necesario el mantenimiento del equipo / 

maquinaria, el mismo deberá realizarse con las medidas 

pertinentes como bandeja para retención de producto en caso de 

fuga accidental         

CONSTRUCCIÓN 

Contar con material absorbente, como aserrín o arena, para que 

sean usados en caso cualquier derrame accidental (kit de 

contención de derrames)         

CONSTRUCCIÓN 

Disponer en tanque con tapa y rotulado, todo material, trapo, o 

producto utilizados y convertido en desecho con resto de 

hidrocarburos, para su posterior retiro por una empresa 

autorizada para el descarte de este tipo de desecho         

CONSTRUCCIÓN 
Utilizar mallas geotextiles y/o enramados para el control de la 

erosión a lo largo de las pendientes del sitio. 
        

CONSTRUCCIÓN 

Mantener la vegetación existente el mayor tiempo posible e ir 

removiéndola gradualmente, disminuyendo de esta forma, la 

superficie de suelo expuesto y sujeto a arrastre.         
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 6 meses OPERACIÓN 

 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8+ 

CONSTRUCCIÓN 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos 

domésticos y contratar una empresa autorizada para la 

recolección y disposición final de los mismos.         

CONSTRUCCIÓN 
Capacitar al personal en temas del correcto manejo de los 

desechos 
        

CONSTRUCCIÓN 
Contratar a una empresa certificada para el retiro de los desechos, 

según su clase 
        

CONSTRUCCIÓN Revegetar las áreas luego de finalizada la etapa de construcción. 
        

CONSTRUCCIÓN 

Mantener vigilancia continua en caso de avistamiento de fauna y 

aplicar medida de ser necesario, tales como ahuyentamiento de 

estas y rescate y reubicación en caso de ser necesario.         

CONSTRUCCIÓN Suministrar y exigir el uso de los EPP a los trabajadores         

CONSTRUCCIÓN 
Capacitar a los trabajadores en temas de salud y seguridad 

industrial         

CONSTRUCCIÓN Mantener en sitio extintores ubicados en lugares estratégicos 
        

CONSTRUCCIÓN Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 
        

CONSTRUCCIÓN 
Instalar señalizaciones informativas, de advertencia, 

obligatoriedad, rutas de evacuación en lugares estratégicos 
        

CONSTRUCCIÓN 
Establecer controles estrictos en la velocidad de los camiones que 

transporten material 
        

CONSTRUCCIÓN Colocar señalizaciones de precaución vial 
        

CONSTRUCCIÓN 
Prohibir la aglomeración de maquinaria en las calles adyacentes 

al proyecto 
        

OPERACIÓN 
Instalar un sistema de recolección eficiente mediante recipientes 

con tapas y una tinaquera general         

OPERACIÓN Contratar una empresa para la recolección de los desechos         
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 6 meses OPERACIÓN 

 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8+ 

OPERACIÓN 

Implementar sistemas de recirculación en las piscinas y saunas 

para reducir la cantidad de agua necesaria para las operaciones 

del SPA.         

OPERACIÓN 

Equipar el spa con tecnologías energéticamente eficientes, como 

Instalar paneles solares, sistemas de iluminación LED, y sistemas 

de calefacción y refrigeración de bajo consumo. Además, instalar 

controles automáticos que optimicen el uso de energía         

OPERACIÓN 

Implementar grifos y duchas de bajo flujo, así como sistemas de 

control de fugas, para minimizar el consumo de agua en todas las 

instalaciones del spa. Además, fomentar el uso responsable del 

agua entre los usuarios mediante señalización.         

OPERACIÓN 

Establecer un plan de mantenimiento preventivo para todos los 

equipos e instalaciones que consumen agua y energía, 

asegurando que operen de manera eficiente y evitando 

desperdicios innecesarios.         

OPERACIÓN 

Implementar sistemas de monitoreo continuo del consumo de 

agua y energía para identificar áreas de mejora y optimizar los 

recursos utilizados.         

ABANDONO Cubrir con lona cualquier desecho generado por las actividades  
        

ABANDONO 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos. 

De igual forma, contar con una tinaquera general para la 

disposición temporal de desechos más grandes         

ABANDONO Suministrar y exigir el uso de EPP 
                

ABANDONO 

Control estricto de los límites de velocidad de los camiones que 

trasportarán los materiales /restos, así como las instalaciones de 

señalizaciones en los alrededores                 

MONITOREO 

OCUPACIONAL 

Monitoreo de PM10         

Monitoreo de Dosimetría de ruido         

Monitoreo de Vibración de Cuerpo entero         

MONITOREO  

AMBIENTAL 
Monitoreo de Ruido ambiental 

        

 Leyenda:   Ejecución requerida 
    

   Ejecución no requerida     
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.3. Plan de prevención de riesgos ambientales. 

 

El objetivo principal del Plan de prevención de riesgos ambientales es el de reducir la 

posibilidad de daños al ambiente, humano o a la propiedad, como consecuencia de las 

actividades que se desarrollan para la ejecución del proyecto.  

 

Luego de la caracterización y evaluación realizada de los riesgos ambientales 

identificados. Ha dado como resultados dos riesgos de importancia baja a muy baja, a 

mencionar: 

➢ Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

 

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas preventivas: 

 

Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Mantenimiento periódico de toda la maquinaria y equipos utilizados en obra 

➢ No utilizar bocinas, pitos o similares de forma innecesaria 

➢ Establecer jornadas de trabajo diurnas 

Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Delimitar el área del polígono para evitar la liberación de particulado hacia los 

alrededores 

➢ Cubrir con lona todo material sujeto a arrastre pluvial o eólico 

➢ Uso obligatorio de lona para todo equipo que transporte material 

➢ Humedecer los suelos de ser necesario 
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Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Mantener en sitio kit antiderrames  

➢ Mantenimiento periódico de la maquinaria y equipos 

➢ Utilizar bandejas en caso de requerir el cambio de aceites / mantenimiento de 

equipos 

 

Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

➢ Designar y adecuar un área específica para la disposición de los desechos 

➢ Todo recipiente utilizado para la disposición de los desechos debe tener tapa 

➢ Contratar a una empresa especializada para la recolección de los desechos 

➢ Realizar fumigaciones y limpiezas periódicas 

 

El responsable de la aplicación de las medidas establecidas en el presente programa es 

la empresa Promotora, través de su oficial o encargado de ambiente; quién tendrá la 

función de supervisar y verificar que en la obra o actividad de la construcción en que 

haya sido designado, se apliquen y se cumplan las medidas de seguridad ocupacional, 

salud e higiene, de acuerdo con la normativa aplicable 

 

9.4. Plan de rescate y reubicación de flora y fauna.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I.  

 

9.5. Plan de educación ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.6. Plan de contingencia 
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El objetivo principal del Plan de contingencia es establecer los procedimientos desde el 

momento de la notificación de una emergencia hasta el momento en que todos los 

hechos que ponen en riesgo la seguridad de las personas, la integridad de las 

instalaciones y la protección del ambiente estén controlados. 

 

Para los efectos, dependiendo del tipo de emergencia, se deberán realizar las siguientes 

acciones: 

➢ Paralizar la operación 

➢ Reconocimiento de la magnitud de la emergencia 

➢ Llamado a los profesionales / personal capacitado para el manejo de la situación 

➢ En caso de que no pueda ser controlada la emergencia, llamar a las autoridades 

competentes. 

➢ Evacuar a los trabajadores de ser necesario 

➢ Brindar los primeros auxilios, por personal capacitado. 

➢ Llamar a la línea de ambulancia en caso de ser necesario 

 

Alguna de las medidas de los procedimientos preventivos para el manejo de emergencia 

es: 

➢ Capacitar al personal en temas de riesgos, seguridad y procedimientos en caso 

de emergencias. 

➢ Designar una brigada de emergencia para mantener el orden y control de los 

demás trabajadores durante una emergencia 

➢ Mantener extintores y botiquín de primeros auxilios cerca de las áreas de trabajo 

➢ Instalar señalizaciones claras de tipo informativa, rutas de evacuación, de 

advertencia y de obligatoriedad, y deberá instruir a su personal sobre lo que ellas 

significan.  

 

En encargado en sitio deberá elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas de 

ocurrido el evento y realizar la investigación del hecho. Este informe deberá incluir, hora, 

fecha, suceso, acciones tomadas, estimación de la perdida, recomendaciones / mejoras 
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Las instituciones que proporcionarán su apoyo en el caso de ocurrir una contingencia en 

las áreas constructivas serán:  

 

➢ Línea de emergencia 911 

➢ Cuerpo de Bomberos 103 

➢ Cruz Roja *455 

➢ Policía Nacional 104 

➢ SINAPROC *335 o 316-3200 

➢ Ministerio de Ambiente 500-0855 

➢ Servicios Médicos contratados  

 

Las responsabilidades de cada una de estas instituciones dependen del tipo de incidente 

que ocurra, como posibles accidentes humanos, derrame de combustible, incendio y/o 

explosiones, desastres naturales. 

 

Es importante mencionar que esto es solo una base del Plan de Contingencia, ya que 

mismo deberá ser realizado por un personal idóneo y presentado antes la autoridad 

competente para su aprobación. 

 

9.7. Plan de cierre 

 

El Plan de cierre o abandono consistiría en la recuperación, en lo posible, del área en 

caso tal el Promotor paralice definitivamente las actividades constructivas de la obra.  

 

En caso de darse el abandono del proyecto, el Promotor deberá presentar inicialmente 

un Plan de Auditoría Ambiental de Cierre, que deberá ser aprobado por el Ministerio de 

Ambiente (DIVEDA), e incluirá entre otros los siguientes componentes:  

 

Componentes del Plan de Auditoría Ambiental de Cierre 

2. Datos generales de la empresa 

3. Información sobre la auditoría 
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4. Equipo auditor y técnico 

5. Descripción General del Proyecto y condiciones actuales de la obra 

6. Legislación aplicable 

7. Descripción del Plan de cierre de operaciones 

8. Cronograma de ejecución de la auditoría 

9. Metodología de análisis y ensayos 

10. Manejo ambiental: identificación de los impactos ambientales ligados al cierre 

11. Manejo ambiental: identificación de los riesgos asociados a la salud y el ambiente 

12. Supervisión y Seguimiento 

 

Luego de aprobado el Plan, se procederá a la ejecución de las actividades y monitoreos 

establecidos de acuerdo con el Cronograma de ejecución de la auditoría ambiental de 

cierre aprobada por el Ministerio de Ambiente y se presentará el Informe con los 

resultados a la institución.  

 

El Ministerio tendrá la potestad de solicitar inspección al sitio o la ejecución de actividades 

adicionales de ser necesario. 

 

En todo caso, se procederá con el desmontaje de los equipos y sus componentes. Los 

desechos sólidos correspondientes al proceso de retiro de las estructuras además de 

todos aquellos provenientes de las actividades de los trabajadores, el manejo de estos 

estará a cargo del Promotor del proyecto y la disposición final será por una empresa 

autorizada. Así mismo se realizará la clasificación de los desechos y materiales con 

opción de reciclaje. Se realizará la nivelación del terreno y se finalizará con la siembra 

de vegetación para evitar la erosión del suelo. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.9.  Costo de la gestión ambiental 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales durante las etapas de construcción y operación, se estiman en Diez mil diez 

con 00/100 (B/. 10,010.00). Se incluyen todas las actividades y contrataciones para el 

cumplimiento de los controles de mitigación por los posibles impactos identificados.  

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 
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10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales) 

describiendo la metodología y procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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Nombre del Consultor Copia simple de Cédula 

Jorge Lee 

Céd. 3-88-1941 

IRC-034-2001 

 

 

Gladys Barrios 

Céd. 7-703-743 

IRC-070-2007 

 

Vilka Szobotka 

Céd. 8-785-1843 

DEIA-IRC-113-2021 
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Nombre del Consultor Copia simple de Cédula 

Jorge Mosquera 

Céd. 2-158-408 

IRC-018-2007 

 

Álvaro Brizuela 

Céd. PE-6-170 

IRC-035-2003 

 

Equipo de apoyo / Nombre del 

Profesional 
Copia simple de Cédula 

Marilyn Castillo 

Céd. 8-57-268 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

 

La evaluación del impacto ambiental para la construcción del Hotel La Compañía del 

Valle - SPA concluye que, aunque el proyecto podría generar ciertos impactos negativos, 

estos son considerados no significativos y temporales. Dada la naturaleza del área, que 

ha sido previamente intervenida y presenta una baja diversidad de flora y fauna, los 

efectos asociados a la adecuación del terreno y la construcción, como el aumento del 

ruido, emisiones de gases y alteraciones en el suelo, son manejables a través de un Plan 

de Manejo Ambiental bien estructurado. Este plan incluye medidas de mitigación para 

controlar y minimizar los impactos durante la fase constructiva, asegurando así la 

sostenibilidad del entorno. 

 

Además, el manejo eficiente del agua durante la operación del spa, mediante sistemas 

de recirculación y reutilización, optimiza el uso de recursos hídricos. 

 

La implementación de estas prácticas sostenibles, junto con los beneficios sociales 

significativos que el proyecto ofrece como la generación de empleo y el impulso del 

turismo, refuerza su valor para la comunidad local y mejora la calidad de vida de los 

residentes.  

 

En conjunto, estos elementos enmarcan el proyecto dentro de un estudio de impacto 

ambiental de categoría I, que enfatiza la viabilidad y responsabilidad ambiental del 

mismo. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 
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• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

establecido en el EsIA 

• Documentar y mantener registro de todo lo concerniente a la gestión ambiental 

del proyecto incluyendo la aplicación de las medidas de control ambiental. 

 

13. BIBLIOGRAFÍA 

• Ley 41 del 1 de julio de 1998, por la cual se dicta la Ley General del Ambiente de 

la República de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023. “Por la cual se reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. Modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, especificando criterios y 

procedimientos adicionales para la evaluación de impactos ambientales. 

• Garmendia, A. Evaluación de Impacto Ambiental. 2006 

• CCAD. Guía de Infraestructura, Instrumento de gestión ambiental, 2009. 

• ANAM.  1998. Estrategia nacional del ambiente.  Panamá. 

• 2010. Atlas ambiental de la República de Panamá 

 

Páginas Web consultadas: 

• http://www.miambiente.gob.pa 

• http://www.contraloria.gob.pa 

• http://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?useExisting=1 

• https://www.sinia.gob.pa/index.php/extensions/portal-geoespacial 

• https://cuencas.miambiente.gob.pa/mapa-interactivo-de-cuencas-hidrograficas/ 

• https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 142 de 344 

 

14. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia 

de cédula del Promotor
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14.2 Copia de paz y salvo, copia del recibo de pago para los trámites 

de evaluación emitidos por Mi Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 149 de 344 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis 

(6) meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca 

presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de 

finca para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplica. Las Fincas son propiedad del Promotor. 
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14.5. Anexo No. 5: Planos y Mapas 2 

 

 

2 En la carpeta digital “A5_ PLANS”, se adjunta el Anexo No 5, de forma separada, para su mejor visualización  
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14.6. Anexo No. 6: Verificación de categoría.



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 182 de 344 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 183 de 344 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 184 de 344 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 185 de 344 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 186 de 344 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 187 de 344 

 

 

 



 

04-02 v.8                                              106-133-24-002-v0                                              Página 188 de 344 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.7. Anexo No. 7: Mediciones ambientales3.

 

 

3 En la carpeta digital “A7_ MONAMB”, se adjunta el Anexo No 7, de forma separada, para su mejor visualización 
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14.8. Anexo No. 8: Participación Ciudadana. 
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14.9. Anexo No. 9: Informe de prospección arqueológica
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14.10. Anexo No.10: Certificación de uso de suelo - MIVIOT. 
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14.11. Anexo No.11: Recibido de los planos del Anteproyecto en Ingeniería 

Municipal de Antón. 
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14.12. Anexo No.12. Memoria Técnica de la PTAR 
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14.13. Anexo No. 13.Solicitud IDAAN 
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14.14. Anexo No. 14. Vistas Fotográficas4 

 

 

 

4 Todas las fotos fueron tomadas por ITS Holding Services, S.A. 
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Foto No. 1. Condiciones actuales del terreno 
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Foto No. 2. Condiciones actuales del terreno 
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Foto No. 3. Condiciones actuales del terreno 

 

 


